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IN T Ro D l1 e c ¡o N. 
1 

La cración de la Dirección de Auditoria Fiscal Federal en 1959, 

actualmente Dirección General de Fiscali~ación, ofrece al contador pú-

blico. un nuevo aspecto en el ejercicio de su profesión al conferirle 

facultad para emitir " E:L DICTAMEN PARA EFECTOS FISCALES", aunada a es-

ta va implícita una gran responsabilidad ante el fisco y el público que 

cor.trata ·sus servici·os'.-
o _., •• -,~ ~- = - ~ -

El regi'stro, del contador público en la Dirección Gener~l ,d~·, FÍ.sca-

lización es vol.Üii!=ario,y:.se. exigen una serie de requisitos pa5ag~Ci~~nti-
:--'.· .. -: .. -,-, 

r-:·. 
::ar la calidad profE!siCiliai de quien lo obtiene. 

:;'• .":·;:·::\,:,.-. ·.·.·,. 

La confianza' depositada en el contador público al dictaminar para 

efectos fi~cáles• no es'~bsoluta, la Dirección General de Fiscali;:ac.ión -

la limita al no aprobar su dictamen y someterlo a las pruebas que consi

dere necesarias durante los cinco años de vigencia del mismo. 

Al entrar en vig?r,el reglamento d<el articulo 85 del Código Fiscal 

de la :'ederación el le! .de abril de 1980, se vio la necesidad de elaborar 

para los contadores públicos independientes, basado en las diversa!: dis-

posiciones .¡ue regulan las formulación y presentación de estados finan-

cieros dictaminados p,or ellos. 

Por lo anterior, la estructura que se dio a este trabajo compren

de algunos aspectos aplicables tanto a los contadores púb¡icos corno a -

los propios contribuyentes, en relación a requisitos a' satisfacer; tra-

~ites a realizar, forma de presentación de diversos documentos y demás -

relativos a esta materia. 



C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES. 

E1 dictamen del Contador PÚblico para efectos fiscales, nació co

mo consecuencia del Decreto Presidencial de fecha 21 de abril de 1959, 

que creó a la Dirección de Auditoria Fiscal Federal (Actualmente Di2~ 

rección General de Fiscalización ) como un Órgano de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito PÚblico, para investigar y vigilar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscale '; de 1os contribuyentes.• 

En el citado decreto se señala, entre otras cosas, el que a los2 

dictamenes de Estados Financieros de los contribuyentes• para efectos 

fiscales se les dará crédito sin necesidad de practicar auditorias •• 

por parte de la autoridad, pero podrá ordenar las pruebas selectivas, 

para comprobar si los dictámenes se ajustaron a las disposiciones le• 

gales aplicables y a los principios de contabilidad generalmente ace.2. 

ta dos. 

El 3 de enero de 1962, se expide el oficio número 102-119, que • 

se publicó el 18 del mismo me~ y año en el Diario Oficial, este ofi•• 

cio 3eñala c¡ue el contribuyente• que hubiere sido dictaminado por con 

tador Público ya no seria revisado por la Dirección de Auditoria Fis• 

cal Federal, en materia de Impuesto sobre la Renta, en los ejercicios 

dictaminados. 

•anteriormente se le conocia como causante. 
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A partir del lo. de abril de 1967, entró en vigor el nuevo código 

Fiscal de la Federación, el cual deroqa el decreto del 21 de abril de 

1959, incorporado en 3U artículo 85 el dictámen del Contador Público• 

para fines Fiscale;. 

REGLAMENTO DE FUNCIONAM:IENTO DE LA DIRECCION DE AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL. 14 Jun~o 1971. 

Al margen un 'ello con el escudo nacional, que dice: Estados Un!, 
dos Méxicanos.- Presidente de la República. 

LUIS ECHEVERRIA A.LVAREZ, Presidente Constitucional de los E~ta•• 

dos Unidos Mé:cicanos, con fundamento en lo que disponen los artículos 

89 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi• 

cano,, 60. fracción IV y XVI y 28 de la Ley de Secretarlas y Departa• 

mentos de Estado¡ y tomando en consideración que el ejecutivo de mi • 

cargo tiene el propósito de hacer más e:cpedita la vigilancia ~obre la 

_aplicación de las Leyes impositivas a través de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público y que para esto es indispen~able un órgano 

especializado que verifique el cumplimiento estricto de las obligaci2, 

nes de los causantes de los diversos impuestos federales, en tanto 3e 

expide un nu~vo reglamento interior de dicha secretarla, se reglamen

ta el funcionamiento de la Auditoria Fiscal Federal, que como tal se• 

encuentra establecida en el presupuesto de Egresos de la Pederación, 

del presente año, aprobado por el H. Congreso de la Unión. 

De acuerdo con lo anterior y a efecto de llevar a cabo la raali.• 

zación de los propósitos se~alados, he tenido a bien expedir al si• • 

guiente: 
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REGLAMENTO D&L FUNCJ:ONAKIENTO DE LA D:IRECCION DE AUDITORIA F:ISCAL 

FEDERAL. 

Artículo lo.- La Dirección de Auditoría Fiscal Federal es una depende!!, 

cia de la Secretarla de Hacienda y Crédito PÚblico. 

Articulo 2o.- La Dirección de Auditoria Fiscal Federal estará a cargo 

de un Director que necesariamente deberá tener titulo de Contador PÚ

blico, registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secre• 

tarla de Educación PÚblica. El Director General contará el personal• 

que le asigne la Secretarla de Hacienda y Crédito PÚblico. 

Articulo 3o.- La Dirección de Auditoría Fiscal Federal ejercitará las 

facultades señaladas en el articulo 83 y demás relativos del Código • 

Fiscal de la Federación vigente, en la forma y términos en que lo de• 

termine el c. Secretario de Hacienda y Crédito PÚblico. 

Articulo 4o.- La Dirección de Auditoria Fiscal Federal proporcionará• 

por escrito los resultados obtenidos en el ejercicio de su funciones• 

a las dependencias administradoras de los impuestos, indicando los •• 

elementos y datos que considere conveniente o necesarios para que di• 

chas dependencias esten en posibilidad de dictar las resoluciones re~ 

pectivas en relación con los créditos que en las mismas se consignen. 

En ninqÚn caso, la Dirección de Auditoria Fi$cal Federal Fijará cré•• 

ditas ~n cantidad liquidad. 
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TRANsrroaro. 

ARTICULO UNICO.- El presente reglamento entrará en vigor el dia de su 

pilblicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutiva Federal, en la Ciudada 

de México, Distrito Federal, a los cuatro d!as del mes de junio de •• 

mil novecientos setenta y uno.- Luis &cheverrla Alvarez.- Rúbrica.- • 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Hugo B. Hargain.-RÚblica. 

REGLAMENTO DEL FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCION GENER_~ D& AUDITO• 

RIA FISCAL FEDERAL. 16 marzo 1972. 

Al margen un sel1o con el &seudo Nacional, c¡ue dice: Estados Un! 

do5 Mexicanos.- Presidente de la RepÚblica. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los Estaa• 

dos Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 89 1 fracción I 

de nuestra Constitución Politica, 60., fracción IV, XVI y 28 reformaa 

~. de la Ley de Secretarias y departamentos de Estado y en atención 

a que con base en el articulo 28 anterior de esta Última ley, el 

ejecutivo de mi cargo con el propósito de hacer más expedita la vigia 

lancia sobre la aplicación de leyes impositivas a través de un Órgano 

especializado que verificará el cumplimiento estricto de las obliga•• 

ciones de los causantes de los diversos impuestos federales, reglame!l 

tó con fecha 4 de junio d• 1971, el funcionam~ento de la Dirección G,!. 

neral de kuditorla Fiscal Federal, como una dependencia de la Secret,!!_ 

ria de Kacienda y Crédito Público y que con base en este reglamento, 

se ha llevado a cabo el ejercicio legal de las funciones de tal Oire.!:_ 
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-ción. 

Que por otra parte, habiendose reformado la disposición en que -

se fundó el reglamento de que se trata y siendo necesario ~ue la Audi

toría Fiscal continúe actuando como hasta la fecha, en tanto se expide 

el nuevo Reglamento ·interior de dichd Secretaria de Haciend<> y Crédito 

PÚblíco, se vuelve a reglamentar su funcionamiento. 

De acuerdo con lo anterior, he tenido a bien expedir el slguien-

te: 

R~GLAME:NTO DEL FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCICN GENERAL DE At1DITO-

RIA FISCAL FEDERAL. 

Artículo lo.- Se crea la Dirección General de Auditoria Fiscal Federal 

como una dependenci<> de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 2o.- La Dirección General de Auditoria Fiscal Federal estará 

a cargo de un Director que necesariamente deberá tener titulo de Con

tador Público, registrado en la Dirección General ~e Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública. El Director General contar¡ con el 

personal que le asigne la Secretaria de Hacienda y Crédito Púb•ico. 

Artículo 3o.- La Dirección General de Auditor!<> Fiscal Federal ejerci

tará las facult"des señaladas en el articulo 83 y ée~ás relativos del

CÓdigo Fiscal de la Federación vigente, en la forma y términos en que 

lo determine el c. Secretario de Hacienda y Crédito P~blico. 
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Artículo 4o.- La Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, pro-

porcionará por escrito los resultados obtenidos en el ejercicio de sus 

funciones a las Dependencias administradoras de los impuestos, indican 

do los elementos y datos yue considere convenientes o necesarios para-

4ue dichas Dependencias estén en posibilidad de dictar las resolucio-

nes respectivas en relación con los créditos que en las mismds se con-

signe. En ningún caso, la Dirección General de Auditor!a Fiscal Pede-

ral fijará créditos en cantidad li~uida. 

TRANSITORIO. 

r.RTICuioc UNICO~~,, ~l presente reglamento entrar:. en vigor en el d!.a de 
;·,-''' ,.; . ' ' 

su publicac:fé>~:"~n ~l "Diario Oficial" de la Federación. 

Dado,en la residencia del Poder Ejecutivo l"edercSl, en la Ciudad 

de México, Dis,trito Federal, "' los trece d!a.s del mes de enero de mil 
' ,, 

novecie'nt'os -setenta y dos.- Luis Echeverr!a Alv ... rez.- Rúbrica.- El se-

cretariode Hacienda y Crédito Público, Hugo B. Marg .. in.- Rúbrica. 

Con fechd 11 de dbril de 1980, se publicó en el Diario Oficial -

de la FedercSción, el Regla~ento al ~ue ~e h ce ~ención en la fr~~ción 

II del art!cülo 85 anterior y que constituye la b•Jse para la correcta 

forrr.1;1lación de los estados, informes y anexos del dictamen fiscal, -

as! como los requisitos para obtener el registro a que se refiere la

fracciÓn. I del citado articulo. 
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Con fecha 11 de septiembre de 1980, se publicó en el Diario Ofi-

cial de la Federación la resolución que adiciona a la que estableció 

y derogó disposiciones administrativas de carácter fiscal de fecha 10 

de marzo de 1980, en la que se señalaron las reglas generales para la 

formulación y presentación de Estados Financieros dictaminados para -

efectos fiscales. 

Las reglas antes mencionadas fueron las primeras que se emitie

ron en relación con el Reglamento· del articulo BS del Código Fiscal -

de la Federación; sin embargo, con fecha ¿3 de febrero de 1981 se de

rogan, con motivo de la publicación en el Diario Oficial, de la reso

lución que establece reglas generales y otras disposiciones de carác

ter fiscal para el año de 1981, y que de acuerdo con el punto lo. de 

la misma, su vigencia será hasta el 31 de enero de 198¿. En esta 

Última resolución se incluyen las mismas reglas publicadas el 11 de 

septiembre de 1980, con las adecuaciones correspondientes a la modifi 

cación fiscal para el año de 1981. 

Con fecha 31 de diciembre de 1981, se publica en el Diario Ofi-

cial de la Federación, el nuevo Código Fiscal de la Federación, que -

entrará en vigor el lo. de Octubre de 198¿. 

En el Diario Oficial del lunes lo. de marzo de 1982 se público -

la resolución que establece reglas generales y otras disposic~ones de 

carácter fiscal para el año 198~ que a la letra dice: 

Diario Oficial lunes lo. mar~o 198¿. 
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PODER EJECUTXVO. 

SECRETAR:tA DE HACIENDA y CREDrro PUBLICO. 

Resolución que establece Reglas Generale~ y otras Disposiciones 

de Carácter Fiscal para el a~o 1982. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados • 

Unidos Mexicanos.- Secretarla de Hacienda y Crédito ~blico. 

Con fundamento en los art!culos 16 y 31 de la Ley Orgánica de • 

la Administración PÚblica Federai; y 

CONSXDERANDO 

Que el d!~ 10 de marzo de 1980, se dictó una Resolución que de• 

rogó los acuerdos, circulares, oficios y resoluciones de carácter 9e• 

neral, emitida5 en el pa~ado por la Secretarla de Hacienda y Crédito• 

_Público en materia de impuestos Federales, y en su lu9nr estableció • 

nuevas disposiciones conforme a lo ordenado por las leyes tributarias. 

Que con motivo de la entrada en vigor el lo. de Enero de 1982 • 

de la Ley Fe~eral de Derechos para el ejercicio Piscal de 1982, es n.!. 

ce3ario revisar, derogar y actualizar las disposiciones adminlstrati• 

vas dictadas en el pasado en materia de derechos y de emitir nuevas • 

reglas generale$ y di~posiclones de car~cter fiscal conforme a lo es

tablecido en la nueva Ley. 
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Que e~ conveniente expedir a principios de cada año ll.Xla re~olu•• 

ciÓn que establezca las disposiciones admini$trativas de carácter f 1~ 

cal para el año de que =e trate. 

Que es necesidad, independientemente de ser de gran Útilidad, 

la e:,pedición de esta~ reglas generales y disposiciones de carácter 

fiscal y es pertinente preveer que la::; distinta~ unidade·; ar!ministr~ 

tivas de la Secretarla puedan adicionarlas, modificarl&s o suprimir-• 

las, de acuerdo a ~u respectiva competencia, en la med~da que las ci~ 

cunstancia$ lo requieran, esta Secretaria resuelve. 

DICTAMEN FXSCAL. 

10.- En relación con el Reglamento del articulo 85 del Código •• 

Fiscal de la Federación, se observará lo siguiente: 

I.- La con3tancia a que se refiere la fra~ción r.v, del articulo• 

2o., ~;l Reglamento, deberá haber sido emitida por el coleQ1o de Con• 

tadores Públicos a que esté afiliado el solicitante, dentro de loe~ •• 

do::: me~es ant~riores a la pre~entación de la solic1tud de re9istro. 

l:I.- La Dirección General de Fiscalización e>:pedirá coni;tancia • 

de registro a los contadore,; l?Úblicos que cumplan con los requisitos• 

establecidos en el articulo 2o. de1 Reglamento. 
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III.- En los casos en que se efectué cambio de fecha de cierre -

del ejercicio, el aviso a que se refiere el articulo 3o. del Reglame!!, 

to se podrá presentar, tanto por el ejercicio de 12 meses como por el 

ejercicio irregular que se origine por el cambio, siempre que dicha 

presentación se efectúe, en cada caso, dentro del plazo establecido 

en el art!culo de referencia. 

rl.~ Los documentos a que se refiere el art!culo 80., del Regla

mento, deberán presentarse en original y copia en su caso se anexará

copia de la autorización de prórroga para la presentación de la decl.!!, 

ración del Impuesto sobre Ía Renta. 

v.- La solicitud de prórroga a que se refiere el articulo So., -

del Reglamento deberá ser suscrita por el contribuyente y el ContadÓr 

Público. 

VI.- Los documentos a que se refiere el Reglamento referido debe

rán ser presentados ante la Dirección general de Fiscalización, tratan. 

dose de los documentos a que se refieren los artículos 2o., 3o., 60., 

excepto la solicitud de prórroga a que se refiere el tercer párrafo -

de este precepto, y So., del Reglamento citado, también podrán ser -

enviados a dicha Dirección por medio de servicio postal en pieza cert.!, 

ficada, en cuyo caso se considerá como fecha de presentación la del -

d!a en que se haga la entrega en la oficina de correos. 

11.- Para los efectos del artlculo Bo. del Reglamento del artícu

lo 85 del Código Fiscal de la Federación, se observará lo siguiente: 
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I.- El texto del dictamen relativo a los estados financieros de• 

berá apegarse a alguno de los que haya adoptado el colegio de Contad.2. 

res PÚbiicos al que esté af 111ado el Contador i'Úblico que lo emita. 

debiendo señalar éste 1e1 número que le corresponda en el registro a • 

que se refiere el articulo 85 del Código Fiscal de la Federación. 

II.- Los Estados Financieros b'sicos examinados por el contador• 

público registrado, respecto de lo5 cuales emite su dictamen, deber'n 

ir suscritos por el contribuyente y podrán presentarse en forina com•• 

parativa con el ejercicio inmediato anterior. 

IIX.- Los anexos a que se refiere la fración IV del citado art!• 

culo So., deberán sujetarse a lo siguiente: 

a>.- Los estados comparativos de resultados y de costo de produ.5, 

ción y ventas abarcarán los 2 Últimos ejercicios, incluyendo el que 

se dictamino, excepto cuando se trate del prilller dictamen, casos en 

los que abarcará los 4 ~ltimos ejercicios en su caso. Los análisis • 

comparativos por subcuentas de los gastos de fabricación, de ad~inis• 

tración, de venta, financieros y otros gastos, se referirán a los 2 • 

Últ~mos ejercicios. Esto~ documentos podran expresarse en miles de • 

pesos. 

b).- El análisis del movimiento del ejercicio de la~ reservas •• 

complementarias de activo y reservas de pasivo. también deber~ incluir 

la mención de tasas y bases adoptadas para efectuar 1a deducción da • 

bienes del activo fijo. 
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En caso de discrepancia con los métodos contables también se in• 

cluirá la información conforme a estas bases. 

c).- La relación de obligaciones fiscales a cargo del contribu•= 

yente o en su carácter de retenedor, deberá ir suscrita por el mismo• 

y contener; 

1).- La descripción de bases, tasas o tarifas y entero de impuestos • 

detallando las diferencias determinadas en su caso, en cuanto a cada 

uno de estos conceptos. 

2).- Al calce de la misma se declarará bajo protesta de decir verdad~ 

que la relación incluye todos los impuestos o derechos federales a as 

que está sujeto; que las Únicas obligaciones solidarias como retene-
' 

dor de impuestos federales son las incluidas, que en el ejercicio su::, 

tieron efectos solamente las autorizaciones, subsidios, estímulos o • 

exenciones que se describen, o bien, la mención expresa de que no hubo. 

3).- En cuanto al pago del impuesto sobre la renta, deberá mencionar• 

se cualquier compensación o acreditamiento efectuado. 

4).- Respecto del Impuesto al Valor Agregado, se deberá incluir la d~ 

terminación del impuesto causado asi como de los montos acreditados o 

por acreditar del ejercicio, derivados de los actos o actividades por 

los que se deba pagar el impuesto a las tasas aplicables, incluyendo 

aquellas que les sea aplicable la tasa del 0%, bien que les fueron 

trasladados al contribuyente o que se hubieren p3gado directamente en 

relación a importación de las bases de prorrateo en los casos de ac•a 

tos o actividades por los que deba pagar el impuesto a distintas ta•• 

sas, aquellos por los que les e~ aplicable la tasa de o~ o que la ley 

libera del pago. 
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5).- En cuanto a otros impuestos federales se establecerá, en su caso, 

la conciliación con cifras aplicables de otros anexos que sirvan de , 

base para su determinación. 

d).- la conciliación entre el resultado contable y el fiscal pa• 

ra efectos del impuesto sobre la renta, en casos aplicables, incluirá 

la información sic¡uiente: 

l).- Determinación por ejercicio de la pÚblicidad sujeta a amortiza•• 

ción fiscal, así como la aplicación al que se dictamina. 

2>.- Determinación por ejerciclo de la pérdida fiscal ajustada pen ... 

diente de disminuir de la út11idad fiscal ajustada, asi como la apli• 

caciÓn al que se dictamina. 

3).- Determinación de la deducción a que se refiere el articulo 51 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

4).- Determinación similar a la de subincisos anteriores de deducaa 

ciones que procedan en el ejercicio que se dictamina, provenientes •• 

de ejercicios anteriores. 

e).- La conciliación entre los ingresos dictaminado·.• y los decl.!!, 

rados para efectos del I.S.R., y de otros impuestos o derechos feder,!!_ 

le;;. 

En el caso del impue;;to al valor agregado, corre3pondiente a la 

enajenación de bienes, presta~ión de servicio independientes y otorg!!_ 

miento del uso o gose temporal de bienes, los montos a conciliar con~ 

si,;tirán en el valor de l.os actos o actividade!l realizados en los que 

se deba pagar el impuesto en los término3 de la ley correspondiente,• 
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- debiendose señalar también los concepto de actos o actividade~ por• 

lo'- que no se está obligado al pago del impueto o ({Ue les sea aplica• 

ble la tasa de o~. que originen diferencia entre los ingreso~ afectos 

al impuesto sobre la renta y los afectos al impuesto al valor agrega• 

do. 

Los ane4os señalados en esta fracción deberán presentarse numer!. 

dos en forma progresiva, en el mismo orden en ({Ue son mencionados en• 

el articulo So. de referencia. 

12.- El informe sobre la revi:::i.Ón de la ''ituación fiscal del con• 

tribuyente a que se refiere la fracción III, del articulo So. del Re• 

glamento del artlculo 85 del Código Fiscai' de la Federaci.ón, se inte• 

grará en la forma siguiente: 

:t.- Se declarará· bajo protesta de decir verdad' que se emite el• 

informe en apego a lo dispue1to en el art!culo 85 del Código Fiscal • 

de la Federación y su Reglamento, y en relación con la revisión prac• 

ticada conforme a la~ normas de auditoria de los e:;tado$ financieros• 

del contribuyente, corre:::pondiente al periodo que se señale. 

:n:.- Ma~ife,,tación de que dentro de las pruebas :::electiva,¡ llev!. 

das a cabo en cumplimiento de la'' normas de auditoria, e:-:amino' la '-'!. 

tuación fiscal del contribuyente por el per!odo que cubren 103 &>'ta•• 

dos Financiero~ Dictaminados, no habiendo observado omisión alguna en 

el cumplimiento de la5 obligaciones fiscales a cargo del contribuyen• 

te, o en su carácter de retenedor. Se entenderá que •~ta manife~ta•• 

ción no conprende la o~turaleza, valores y demás caracter!stica~ de • 
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-las mercancias, su correcta clasificación arancelaria ni las restric• 

ciones o requisitos e~peciales para su impoi;tación. o e;<portacl.ón. 

En caso de haber observado cualquier omisión, se mencionara en forma • 

explicita. 

A~imismo, manifestará que dentro del alcance de las referidas •• 

prueba~ selectivas, se cercioró en forma razonable, mediante la utili• 

zaci6n de los procedimientos de auditor!a aplicable en las circunstan• 

cias, que los bienes y servicios adquiridos por el contribuyente fue•• 

ron recibidos y prestado~, respectivamente. 

IIX.- Se hará mención expre"a de que verificó el cálculo y ente• 

ro de lo:; impuestos inclui.dos en la ·•relación de obliqaciones fiscales 

a cargo del contribuyente o en su carácter de retenedor·, detallando 

cualquier diferencia determinada o pago omitido. Se entenderá, para 

f.ines de esta manifestación, que en el ca.:o de los cálculos individua•. 

les de retenciones del impue~to sobre la renta a los ingresos por sal.!_ 

rios y, en general por la prestación de un servicio persona1 subordin.!, 

do, se comprobaron en forma selectiva dentro de los alcances determi•• 

nados para su_ e:(amen, conforme a las norma~ de auditoria. 

IV.- Manifestación de haber revisado, en func1Ón a ~u naturaleza 

y mecánica de aplicación utilizada en su caso en ejercicios anterio•• 

re~, la5 partidas que integran los siguientes anexos: 
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a>.- Conciliación entre el resultado contable y el fiscal pard 

efectos del impuesto sobre la renta y otros impuestos federales~ 

b).- Conciliación entre los ingresos dictaminados y los decla::_a 

dos para efectos del impuesto sobre la renta y otros impuestos fede~ 

rales. ~ 

c).- Determinación de la participación de utilidades a los-tra;..·· 

bajadores. 

v.- Finalmente declarará haber revisado los saldos de las cuen• 

tas que se indican en los anexos a los estados financieros a que se

ref ieren los incisos a, b, e y d, de la fracción IV del articulo So., 

del Reglamento del articulo 85 del Código Fiscal de la Federación, -

conciliando, en su caso, las diferencias con los estados financieros 

básicos, originados por reclasificaciones para su presentación. 

El Contador Público que realice el informe deberá ~eñalar su n,ú 

mero de registro y firmarlo. 

13.- De conformidad con el articulo 96 del Código Fiscal de la -

Federación, se aprueban las formas oficiales de solicitud y aviso que 

conforme a los art!culos 2o., 3o., y 60., del Regldmento del Articulo 

85 del Código Fiscal de la Federación, deberán Rresentar los contado

res pÚbl!cos que deseen registrarse ante la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y los contribuyentes que opten por presentar estados

f inancieros dictaminados, las cuales se relacionan a continuación: 



NOMBRE DEL FORMULARIO 

HDF l Solicitud de registro de contadores 
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Número de ejemplares 

en que se presenta 

PÚblicos ¿1.s x 28 cms. color sepia 160 •••••• cuadruplicado 

KDF 2 Aviso para presentar Dictamen Fiscal 

o sustitución del Contador Público 21.5 

x ¿a cms. color sepia 160 quintuplicado 

Las formas oficiales a que se ha hecho referencia en este punto 

deberán ser llenadas conforme a las inst.rucciones que en las mismas 

se establecen, y se podran imprimir libremente por los particulares 

siempre que se ajusten al formato y caracteristicas de tamaño y color 

que se indicaron en cada caso, con la clave del catálogo de colores 

"pantone". 

Posteriormente se prorrogo la fecha en que entraría en vigor 

asi que este Código entra en vigor el lo. de enero de 1983, excepto 

el t!tulo VI como lo establece su articulo primero tran~citorio re

formado según diario oficial de la ~ederación del 31 de diciembre de 

1982 que a la letra dice: (esta prorroga es en base al Diario Oficial 

de la Federación de 30 de septiembre de 1982) 

ARTICULO PRIMERO: Este Código entrará en vigor en toda la Repú-. 

blica el dla lo. de enero de 1983, excepción hecha del Titulo VI, --

del ?rocedimiento Contencioso Admi~istrativo, que iniciará su vigen-

cia el lo. de abril de 1983. 

A partir de esta Última feches, el arf!culo 85, cambia por el -

articulo 52, con la siguiente redacción: 



ART. 52 PRESUNCION O& CERTEZA DEL DICTAM&H 
Y ACLARACIONES DEL CONTADOR PUBLICO INDEP,91 
DIENTE. 
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"Los hechos afirmados en los dictámenes formulados por conta-

dores Públicos sobre los Estados Financieros de los contribuyentes-

y su relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales as{ 

como en las aclaraciones 4ue dichos contadores formulen respecto de 

sus dictámenes, se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, -

siempre ~ue se reúnan los siguientes re~uisitos: 

I.- Uue el Contador Público 4ue dictamine esté reqistrado an-

te las autoridades fiscales paracestos efectos. Este registro lo -

podrán obtener Únicamente las personas de nacionalidad Mexicana que 

tengan Titulo de Contador PÚblico registrado en la Secretarla de ~ 

Educación Pública y ~ue sean miembros de un Colegio de Contadores -

reconocido por la misma Secretarla. 

II.- Que el dictamen se formule de acuerdo con las dlsposi~ 

clones del reglamento de este Código y las normas de auditoria 4ue-

regulan la capacidad, independencia e imparcialidad, profesionales

del Contador PÚblico, el trabajo ~ue desempeda y la información ~ 

4ue rinda como resultado del mismo. 

III~- ~ue el Contador Público emita, conjuntamente con su dis_ 

tamen, un informe sobre la revisión de ld situación fiscal dal con-

tribuyente, en el ~ue consigne, bajo protesta de declr verdad, los

datos ~ue señale el Reglamento de este CÓdl90. 
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Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictamenes, no 

obligan a las autoridades fiscales. La revisión de los dictámenes y• 

demás documentos relativos a los mismos se podrá efectuar en forma 

previa o simultánea al ejercicio de las otras facultades de compraba• 

ción respecto de los contribuyentes o responsables solidarios. 

Cuando el contador público no de cumplimiento a las disposicio•• 

nes referidas en este artículo, la Autoridad Fiscal, previa audiencia, 

suspendera ha3ta por tres años los efectos de su registro. Si hubie• 

ra reincidencia o el Contador hubiera participado en la comisión de • 

un delito de carácter fiscal, se procederá a la.cancelación definiti• 

va de dicho registro. 

En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al Cole• 

gio Profesional y en su ca~o, a la Federación de Colegios Profesiona• 

les, a que pertenezca el Contador PÚblico en cuentión. 

El Diccionario de la Real Academia Española, estima que el die•• 

tamen es la opinión y juicio que se forma o emite sobre una cosa. 

La Comisión de Procedimientos de Auditoria del Instituto Mexica• 

no de Contadores Públicos dice que el dictamen es el re~ultndo del •• 

trabajo del auditor, y la opinión que como consecuencia de ~1 ne ha • 

formado se presenta generalmente en un documento cuya parte principal 

es la expresión de la opinión profesional concreta y sintetica. 
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El comité de Terminología del Instituto Americano de Contadores 

Públicos señala que' el dictamen es la opinión del Contador PÚblico,

en funciones de auditor; es un documento por medio del cual es ConJ:.a 

dor Público independiente señala brevemente la naturaleza y ~i: alca!!_ 

ce de la auditoria que ha realizado y e:-:presa la opinión ~{.~e ~~ ·_ 

for:nado respecto a los Estados Financieros. 

Para la Comisión Nacional de Valores el dictamen es la certifi-

cación de un balance; es la expresión de la opinión profesional del-

Contador Público, respecto a que el citado documento presenta la si-

tuaciÓn financiera de la empresa, debiendo hacer constar la amplitud 

del ~rabajo desarrollado as! como si el !:>alance se formuló conforme-

a lds mismas bases de ejercicios anteriores y en su caso los efectos 

del cambio. 

El Contador Público, ·césar Calvo Langarica·, en S\l libro Guia pa-
- ': ·' ·_,·· 

~:\ ra e:l Dictámen. ~\gJi"eri"ik~·::~·'"~···· 

,•. 

El dictamen del .auditor es el documento. foi-r1il c¡~úi>~,~~éribe el -

Contador Público conforme a las norraas de su ~~oferf~??.~le,f.t.:~:~,_,;, a, .. la 

naturaleza, alcance y resultados del examen realf~a'C:IO',;;~,t'.)b~~,: •. ~.~~ .esta

dos financieros de su cliente. La importancia del dictamen en la 
__ ,,\~ :-,~·~! .· ... ·l:·_·::. 

práctica profesional es funda:nental' ya que usualmente es :.lo Úriico ·::-:-

que el público ve de su trabajo.· 
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En resumen, el dictamen del Contador PÚblico, según los conceptos 

e::presados anteriormente, es un conjunto de elementos aceptados por .. 

la profeniÓn y por el público, con que el Contador PÚblico, expresa • 

3U opinión con5isa sobre los Estados Financieros de una empresa examj,_ 

nadas por él. 

El fin principal de los dictámenes fiscales es la declaración, • 

impl!cita, de que los Estado~ Financieros examinados reflejan razona• 

blemente la situación financiera y fiscal de la empresa auditada. 

Anteriormente el dictamen para efectos fiscales, en relación con 

el dictamen normal utilizado por el Contador Público, tenia solamente 

una diferencia básica que es lo referente al Último párrafo y que a • 

continuación se transcribe: 

"Declaro, bajo protesta de decir verdad", que emito este dictamen 

apegandome a lo dispuesto en el articulo 85 del Código Fiscal de la • 

Federación, que no me encuentro dentro de impedimento profesional al• 

guno y que como resultado de la revisión antes descrita, que no incl~ 

yó el examen de la clasificación arancelaria relativa a los impuestos 

de importación y exportación, no observé omisión alguna de importan•• 

cia en el C!Lrnplimiento de las obligaciones fiscales federales del ca~ 

sante auditado. 

Este párrafo provocó cierta inconformidad entre los Contadores .. 

Públicos, en virtud de que, en principio, consideraron impropio que = 

en el dictamen se incluyera dicho párrafo. 
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La inconformidad aludida estriba en que, en el dictamen se esta• 

blece que; 

Mi examen se efectucS .de acuerdo con las normas de auditor!a gen.!. 

i::al:nente aceptadas· ••• , Lo que quiere decir que siendo esas normas, •• 

e:<presicSn viva de ética y tecnica, es de suponerse que encierren una• 

declaracicSn veraz, sobrando, por lo tanto, la expresión "declaro bajo 

protesta de decir verdad". 

Esta frase era apoyada por la razón que expresava el Director • 

de la ante~ Auditoría Fi3cal Federal ahora Dirección General de Fisc.!_ 

lización, Contador Público Eduardo Galeana Er,tavillo, en su conferen·· 

cia denominada. 

Lo que la Auditoria Fi~cal espera de la Contadurla ~blica, y •• 

que a la letra dice: Sin embargo debe tenerse en consideración que • 

este párrafo es la parte del dictamen que se emite con una finalidad• 

eminentemente oficial, y que la frase. 

"Declaro bajo protesta de decir verdad", tiene su base en dicha• 

finalidad, siendo i.ndispensable aclarar que no se trata de una :1imple 

formalidad. 
""·o;~:_,~·o_'-<. -

. '_. ~-··:·~i~\ :_·¡:~·. : -
·:,\: :,. ·~· 

Quien habiendÓ ~~,i;}árado falsedades firma una declaración "bajo• 

prote,:;ta de dec1J:i"~e·r~~d;,< est.ii incurriendo en un delito de <1cuerdo 
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con lo que establece el art!culo 247, fracciones I, IV y V del ~ 

Código Penal para el Distrito y Territorios Federales; y que a la le• 

tra dice as!: 

Artículo 247. Se impondrán de dos meses a dos años de prisión • 

y multa de mil pesos a diez mil. 

x.- Al que interrogado por alguna autoridad P~blica distinta de• 

la Judicial, en ejercicio de sus funciones o =on motivo de ellas, fal, 

tare a la verdad. 

IV.- Al que, con arreglo a derecho, con cualquier caracter, excea 

to el de testigo, sea examinado "bajo protesta de decir verdad" y fal, 

tare a ella en perjuicio de otro, negando ser suya la firma con que • 

hubiere subscrito un documento o afirmado un hecho falso, o alterado• 

o negando uno verdadero, o sus circunstancias sustanciales. 

Lo previsto en esta fracción no comprende los casos en que la • 

parte sea e:<aminada sobre la cantidad en que estime una cosa, o cuan• 

do tenga el carácter de acusado. 

v.- Al que en juicio de amparo rinda informes como autoridad •• 

re.;ponsable, en lo:> que afirmare una falsedad o negarle la verdad en 

todo o en parte. 

La opini~n que emite un profesional experto en la materia conn~ 
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•table y con un alto sentido de ética profe'-ional, relacionado con la 

situaci6n fiscal de un contribuyente, resulta ser un apoyo muy valio~ 

so para la actividad de fiscalizaci6n que sesarrollan las autoridades 

hacendarias, ya que si bien éste no constituye finiquito, si es gran• 

indicio del correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

El cuestionamiento anterior, aunado a innUI11erables ventajas, dio 

origen a que se institucionali~ara en el C6digo Fiscal de la Federa•• 

ciÓn la legalidad del dictamen fiscal emitido por Contadores P6blicos 

independientes, en relaci6n con los E~tados Financieros de los contri 

buyente5 de grav~menes federales; es por ello que en este ordenamien• 

to las autoridades presumen como ciertos los hechos aseverados en los 

documentos yue son analizados por ellos, salvo 4ue exista evidencia • 

refutable respecto a su trabajo. 

Dada la trascendencia que reviste el diagnóstico emitido por es• 

te profesional, ha sido necesario condicionar su actua~ión en esta as 

materia al cumplimiento de diversas reglas y reyuisitos. 

El texto del dictamen ha sufrido varios cambios dentro de los •• 

Últimos 5 años, siempre tratando de amalgamar bajo un mismo texto el• 

que sea el ideal pr~ctico para ·SU uso ante diversas situaciones; esto 

e~, que no importe si el dictamen e~ Útilizado para efectos financie= 

ros, .fiscales, de información, de solicitud de crédito, etc., lo ant~ 

rior, tomando en conaideraci6n todas la• e~igcncias que en cada campo 
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- de acci6n imperan sin menoscabo de la actividad profesional •• 

independiente desarrollada por el Contador P6blico. 

El texto del dictamen debe reunir determinados re4uisitos m!nimos 

para 4ue cumpla con su objetivo primordial de informar a sus lectores, 

respaldar a quien lo solicita y responsabilizar a ~uien lo rubrica. 

De donde se tomará en cuenta el siguiente decalogo. 

1.- Nombre de quien solicita el servicio. 

2.- Nombre del cliente que se dictamina. 

3.- Señalar quién elaboró los Estados Financieros dictaminados y pe•• 

riodo revisado. 

·4.- Verificaci6n de ~ue lo~ impuestos fueron bien ·calculados, reteni• 

dos y enterados o pagados. 

s.- Estados complementarios. 

6.- Trabajo ~rofesional desarrollado, precisando consistencia en las• 

cifras dictaminadas, ~n relación con años anteriores. 

7.- Responsabilidad asumida ante terceros. 

8.- Salvedades. 

9.- Opinión Profesional. 



10.- Nombre y número de registro del Contador Público y fecha del 

d.1.ctamen. 

? .. 
-1 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público, a través de su org!. 

nismo revisor, conocido en la actualidad como Dirección General de •• 

Fiscalización, exig!a que se complementaran con un párrafo de declar!. 

ción de "protesta de decir verdad"• 

Ahora bien, la declarator!a anterior, ya no es exigida formando• 

parte integrante del texto del dictamen, si no que aparece en primer• 

término dentro del estado 6, como notas aclaratorias de los estados • 

financieros dictaminados. 

En la actualidad, para dar mayor libertad a que los Contadores • 

Públicos expresen su opinión, la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚm 

blico a través de la reglamentación del articulo 85 del Código Piscal 

de la Federación, permite 4ue los Contadores Públicos registrados, •• 

pre3enten su dictamen con el texto aprobado por el organismo colegia• 

do profesional al cual pertenecen, mismo que aparecerá identificado • 

como el estado I de su dictamen, considerado como tal el conjunto de 

&stados Financieros Básicos, complementarios, notas aclaratorias y d.!_ 

más información ~ue se incluyen dentro del cuaderno qua encabeza el • 

texto del dictamen•. 

En hojas posteriores mencionamos algunos de los textos que reco• 

miendan los seaores Contador Público Cesar Calvo Lanqarica y Contador 

Público Jaime del Valle Noriega, qrandes tratadistas de esta materia. 

•ver fracci6n I del punto No. 11 de la resoluci6n publicada en el Dii!, 

rio Oficial del lo. de marzo 1982, en relación al Dictamen Fiscal, r~ 
ferido anteriormente en este mismo capítulo. 



TEXTO DEL DICTAMEN PARA EFECTOS FISCALES QUE 3E 
PROPCNE: ?ARA USO DE LOS C.P.R. DE LA A.l'l.C.P. 

AL H. CONSEJO DE ADMJ:NISTRACION 

A LOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA~~~~--~-

e::n mi opi.nió~~ ~~~pu~s' de revisar·. lós Estados Financieros 

elaborados por la e:111i)?esa_··_,,_.,..--------------- y 
. "-~·~,::_-_, ::~:~\'~}:~~·.' 

apegándome a lo disp~e:!Í.~o,por er artÍ.culo 52 del CÓdigo Fiscal 
::,··>'> ··<· 

de la Federación y ·el; J:'~gialll~ritci clel< artfc~lo 85 del ~i~Íno CÓ;;.. 

digo' reflejan la s.i.tJ~~~i,ri ;~~anc.i:E!ra de' la misma por ~lpe-
•"'-;;~{'' ,,' ,. ':··, ·~_. ·, ~-,, 

d.odo comprendido de~< 7 ' :· '' ,~; j'~:í:_>_: _____ ....,.. ___ cde 19_· __ . ~ 
. ·. ~~. ': . . ,;. ' ;:'.~i;: .. ~ -,- '-, . ¡ · 

Méidco, o-.;,- F.·,. a _de ___________ de 19 __ • 

NOMBRE: Y NUMERO DE REGISTRO 
DEL CONTADOR PUBLICO. 
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TEXTO DE Dl:CTAHE:N APROBADO POR EL INSTITUTO 
HElC:IC-'.NO DE CCNTADORES PUBL:ICOS, A. c. 

CON'l'ADORES PUBLICCS. 

A LOS SEHORES ACCIONISTAS 

DE PARDO, s. A. 
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En mi opinión, con base en el examen que practiqué y ecepto 

por 14 omisión de la revelación de los efectos de la inflación en

la información financiera que se menciona en el párrafo siguiente, 

los Estados Financieros que se acompañan preparador por la Admini~ 

tcación de la Compañia, presentan la situación financiera de Pardo, 

s. "••al 31 de diciembre de 1980 y los resultados de sus operacio

nes por el año que terminó en esa fecha. 

La Compañ!a omitió revelar los efectos de la in~lación en la 

información financiera por el año que terminó el 31 de diciembre -

de 1980, De acuerdo con principios de contabilidad, dicha infort1~ 

c1Ón debe presentarse como información adicional para interpretar 

adeeuadame~te los Estados rinancieros Básicos. 

"'xic:o, o. P. 
25 Mayo de 1~81. 

e.e. JOSS LUZS SAN VICEll'l'E L. 
Registro de 1• Direcei&n Ge
nerai de Piscalisaci&n • 
Ndero 18142. 



DICTAMEN PARA UNA eMPRESA COMERCXAL 

Papel membretado del Contador PÚbl1co. 

A los señores Accionistas de 

L.\ COMERCIAL, s. A. 
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En mi opinión, con base en el examen que practiqu~, los es

tados financieros que se acompa~an, preparados por la administra~ 

ción de la compañia, presentan la situación financiera de L.\ COME!, 

CIAL, s. A., al 31 de diciembre de 1981, los resultados de sus ºP!. 

raciones, las modificaciones en su capital contable y los camb1os

en la situación financiera por el ejercicio terminado en esta fe-

cha. Previamente he examinado los estados financieros del ejerci

cio anterior y emitido dictamen sobre los mismos con (ec~a 2 de ~ 

.abril de 1981. 

e• •·------------------
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DICTAMEN PARA UN~ EMPRESA INDUSTRIAL 

Papel membretado del Contador P~blico. 

A los señores Accionistas de 

LA INDUSTRIAL, s. A. 

En mi opinión, con base en el e:.:amen que practiqu&,"¡;~¿~pto por 
: rif};,.){:_, ;'::-: 

lo que se menciona en el párrafo siguiente' "1os estados. financiéros 

la administración de la·~~~~~g1::~·; ... 
-.:·¿•:2 :-/~)::~ 

que se acomp~ñan, preparados por 

presentan la situación financiera de la INDUSTRIAL, s~ A;., .·a1 :~l de-

diciembre de 1961, los resultados de sus operaciones, las modifiéa.:..:. 

ciones en su capital contable, y los cambios en la situación finan-

ciera por el ejercicio terminado en esa fecha. Previamente he ex:a-

minado los estados financieros del ejercicio anterior y emitido die-

tamen sobre los mismos con fechd ~4 de marzo de 1981. 

La compañia omitió revelar los efectos de la inflación en la -

información financiera por el ejercicio que_ terminó el 31 de diciem-

bre de 1931. De acuerdo con principios de contabilidad, dicha inf~r 

rnación adicional debe presentarse para interpretar adecuadamente los 

estados financieros básicos. 

C.P·------------------------------~ 
Registro en O.G.F. No. 

Mixico, o. F., 20 de Marzo de 198¿. 



C A P I T U L O II 

AVISO PARA DICTAM!NAR 

El articulo 3o. del Reglamento del articulo 85 del Código Fiscal 

de la Federación dice: 

A.RTICUL0.3o.• Los ~ontribuyentes que deseen presentar dictamen -

formulado por contador pÚblico registrado, relativo a sus estados fi-

nancieros, deberán presentár aviso a la Secretarla dentro de los tres 

meses siguientes a la fecha de terminación de su ejercicio fiscal, --

observando las siguientes reglas: 

I.- a1 dictamen se referirá invariablemente a los estados finan~ 

cieros del Último ejercicio fiscal. 

contador público que vaya a dictaminar. 

En caso de contribuyentes del impu(:'!st~ sobre;ia'rent:á, al ingre

so de las personas físicas, el ejercicio fiscal sé ~rit:ender.i referido 

al año de calendario. 

Haciendo un parentesis respecto a este aviso para presentar es-

tados financieros dictdminados por contador público independiente, 

en relación a las visitds domiciliarias estas se concluyen anticipada-

mente en base al articulo 47 del ~Ódigo Fiscal de la Federación ~ue -

dice lo siguiente: 
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CONCLUSION ~TICIPADA DE L.\ VISIT~ DOMIC!LL\RIA. 

ARTICULO 47.- Las visitas en los domicilios fiscales ordenadcas 

por las autoridddes fiscales podran concluirse anticipaddmente en los 

siguientes casos: 

AVISO PARA PRESENT .. J:< r..STADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CON

TADOR PUBLICO :tNOEPENDIENT&. 

I.- Cuando el visitado antes del inicio de la visita hubiera -

presentado aviso ante la Secretaria de Hacienda y C:édito Público ma

nifestando su deseo de presentar sus estados financieros dictaminados 

por contador público autorizado, siempre que dicho aviso se haya pre

sentado en el plazo y cumplimiento de los requisitos que al efecto señ2,. 

le el reglamento de este Código. 

Acta de conclusión anticipada. 

En el caso de conclusión anticipada a que se refiere la fracción 

I de este articulo se deberá levantar acta en la que se señale esta -

situación. 

Cuando el contribuyente haya obtenido prórroga para la presenta

ci6n de la·declaración del impuesto sobre la renta del ejercicio fis-

cal de referencia por el mismo tiempo, se considerará prórrogado el -

plazo para la presentación del aviso a que se refiere este art!culo. 
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Es conveniente resdltar el hecho de que el "Aviso" p"'ra d.ictaminar, 

a que hace referencici el artículo 3o~ . del reglamento ~ntes mencionddo, 

debe estar suscrito por el contribuye~f:~j:~~~~·fiE!1~,1,hn1~.~~~S~~{··'tl i7epre-

sentante legal o propietario) y debe presenttirse• con:un;':maximo de pla-
. ;.5?=~;4;~~:~~/,~;~:;;~~~·.'.~~}~.r/,.:L:~~,,~;;~;Ij';~~f ti'~::~~);·~\~::._ :·: .':·~· -: ·- ": < -

zo de 3 meses, que es el mismo. plazo, que:';,tienen/las•t'em :i:'eí>,as·é·para pre-
~:·f;.~~::{~r~~-;;~~~;/?~~~~,:/-~~ ·:i~·~r;_: ,- · · · · ·:·::. 

sentar su declaraci6n anual. • ·•·· .:r•:-.••:••,. T ··· · ·· ·. 

~,~;~_ ··:,. j.'k:· :::-~>>t>- ··-' ,.)'',: 
·~~::--~''··· ,~¿ '. .;',_i.:. ;-·. 

--- :·_ · ·~,,'. .'·· :.\:-::-·· .. -::-,-~i:t~:;;:~~!~-j-=~~;.;~J.:~~~~~r#~:~r~-~t~~~::;·.--~_--:~:-:· __ ;.::~.--. 
El dictamen deberá ser siempr,e ?or. el :ul timo/é' ercicio;,.J1scal'; pa-

ra ser congruente con el artí.cu16 64:..J:'á:~·' c{*ai.}~~ '~~;R~dera~ 
ción, ya que siendo liquidable sólo el úitim~ 

. -. -. . - -"' -,_, ·; .~; ' ;~ .. -~"';,e 

gún caso dCeptar un dictamen por un ejercicio 

gal:11ente. Cabe hacer a'-{u!. la aclardci6n de que ~i s~~u~den presentar 

dos dictámenes en los casos en que se efectúe cambio de :fécha de bctlan, 

ce; uno por el ejercicio de doce meses y otro· por el ejercicio irregu-

l"'r ~ue se haya originado, siempre y cuando el aviso para la dictdrnin~ 

~iÓn sea presentado en tiempo (3 meses despuesl, en cada caso. {Frac-

ciÓn III del punto No. 10 de la Resolución del lo. de mdrzo de 1982 --

Dictamen Fiscal). 

"El articulo 64 del Código Fiscal de ld Federaci.ón ,~ice l°' ·~~g~ien, 
':,:_-'.·;. ·-:~~;.) 

:::ul :::::•: ::~:,:.::::,::::.:::e::' c:::,1:~il«~~~~í f~~~ti2:· .. 
di ante decldrdción periódica forffi'ulada por lcis contribuy¿'nte's' ;~oce< . 

, .. - ' -------· ..o--,-_ -e==:: -;,_'·.;.'.L;:.c,'.:,';;"J.¿!_:i:!_,,. ¿,._-:·_:_. __ : __ ~ •. • _ 
( ~' . . 

der:.n como sigue para determinor contribuciones ómiÜ.d~s',;. 
'' -··--~< .. ~~-- :.::~_:··~ 

• ver anexo al final de ezte capí.tulo .• 
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Deter~inación oor el Último ejercicio. 

I.- Determinarán, si.procede, en primer lugar, la omisión en el 

pago de contribuciones del Último ejercicio de doce meses por el que 

se hubiera presentado o debió presentarse declaración antes de ejer-

cer las facultades de comprobación, así como las omisiones que pudie-

ran corresponder al perlodo transcurrido entre la fecha de determina-

ción de dicho ejercicio y el momento de iniciación"de aplicación de -

l.as citadas facultades·. 

COUTRIBU"[ENTES DICTAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO RE:GISTRADO. 

Tratándose de contribuyentes, que hayan hecho dictaminar sus esta-

dos financieros, por contador público registrado, l.o dispuesto en el -

párrafo anterior se aplicará a un ejercicio irregular, siempre que el 

ejercicio regular inmediato anterior también esté dicta.'llinado." 

CAUSAS DE INVALIDEZ DEL AVISO PARA DICTAMINAR 

El reglamento del artículo 85 del. Código Fiscal de la Federación en su 

art!culo cuarto nos dice: 

ARTICULO 4o.- El aviso a que se refiere el art!culo anterior no 

surtirá efectos cuando: 

I.- No haya sido presentado en los términos de dicho precepto. 
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II.- No esté registrado el contador público propuesto, por el con• 
·' .- ·, 

:.··1 . . , 
tribuyen te para formular el, dictameri- o',', su registro se encuentre suspen"' 

dido o cancelado. 
7:·-~,, '"•¡·:.-:~;<,~~·'.'~,'c. 

III.- Con anterioridad a la preséntaciÓn del aviso haya sido noti= 

ficada orden de visita domiciliaria al contribuyente por ejercicios ar:'"' 

tariore~ a aquél a que se refiere' el aviso, o bien por haberse emitido, 

aún cuando no se haya notificado, orden de visita domiciliaria referen• 

te a dicho ejercicio. 

Cuando la visita domiciliaria se refiera a ejercicios anteriores u 

al que se dictamina, la Secretarla, tomando en cuenta los antecedentess 

respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyena 

te, podrá dar efectos a la presentación del qViso, si as! se le notifi= 

ca a éste y al contador pCiblico dentro de los, tres meses siguientes a la 

fecha en que se efectúe dicha presentación. 

IV.- &xista impedimento legal del contador público que lo suscriba. 

Como ya quedo asentado, la autori7.ación para dictaminar es "automi 

tica", pero el "Aviso" para dictaminar no es válido sino se pre~enta a 

tiempo; el contador no está regi:itrado o su registro está suspendido o 

cancelado; tampoco •urtirá efecto el "Aviso'' si con anterioridad a :iu• 

pre,,entación se notifica orden de visita domiciliaria a la empresa o • 

cuando ge haya emitido, aún cuando todavía no se haya notificado; as!• 

también, la Secretar!a deberá tornar en cuenta, cuando el contribuyente 

tenga visita domiciliaria por ejercicios anteriorer. al que se pretende 
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- dictaminar, los antecedentes de la empresa y podrá darse efecto al 

aviso, pero en este caso la.Dirección General de ~iscali::ación, debe

rá notificarlo al con~ribu;~~te y al contador público registrado:que 

dictaminará, dentc:o de .. los tres meses siguientes a la fecha de presen-

taciÓn del aviso, por lo tanto, si la autoridad no lo comunica al con-

tribuyente y al contador pÚblioo que fué aceptado el aviso para dicta-

minar, se entenderá que fué negado el permiso para dictaminar fiscal--

mente. 

OBLIG.".CIONES og QUIENES PR:i:SC:?ITARCN AVISO PARA OICTAMillAR. • 

Los contribuyentes que hubiesen solicitado ante las autoridades 

fiscales competentes presentar dictamen er.ii.tido por contador público -

en relación a sus estados financieros, deberán proporcionar ante las -

mismas, original y copia de los siguientes docu:nentos, (ane:~ando en su 

caso copia de la autorizacioñ de prórroga para la presentación de la -

declaración del Impuesto sobre la renta). 

I.- Dictamen relati•.ro a los estados financieros emitido por con-

tador público registrado, cuyo texto deberá apegarse a alguno de los -

adoptados por el Colegio de Contadores Públicos a que esté afiliado --

quien emite el dictamen y ase~tado el número que le haya sido asignado 

en el registro de Contadores Públicos. 

• Ver punto 10 'f ll de ·la resolución que establece rcc¡l.as generales y
otras disposiciones de -::aráctei: 'fisc:al para el año 198<!. Publicado en -
el Diario Oficial del~o. de'mat:o:de 1982, referido en el capltulo an
terior. 

'. ·~· 
,-, > '-~-:·- -
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I::I.- Estados financieros básicos e:caminados; respecto de los cua .. = 

les se emite dictamen, suscrito por el contribuyente. 

Dichos documentos podrán presentarse en forma comparativa con res= 

pecto al ejercicio inmediato anterior y serán los siguientes: 

a).- Balance general. 

b).- Estado de resultados. 

c).- Estado de modificaciones del capital contable. 

d).- Estado de cambios en la situación financiera. 

e).- Notas a los estados financieros. 

III.- Informe sobre la revi$iÓn de la situación.fiscal del contrib~ 

yente. 

rl.- Anexos a los estados financieros. 

a).- Estado comparativo de resultados referido a los 2 Últimos eje.i:: 

cicios incluyendo al que se dictamina, e:ccepto en los casos de primera "' 

dictaminación en los que abarcará los 4 ~ltimos ejercicios en su caso. 

b).- Estado comparativo de costos de producción y ventas referido a 

lo:-c 2 iiltimo.s·ejercic:ios incluyendo al que 3e dictamina y con la misma= 

e~cepción citada en el párrafo anterior. 

c).- Análisis comparativo por 5Ubcuentas de los gastos de fabrica=• 

ción, de admini:tración., de ventas, financiero•; y otros ga~tos referidos 

a lo:·. 2 iiltimos ejercicios en donde se podrán citar cantidades en miles= 

de pesos. 
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d).- Análisis del movimiento del ejercicio de las reservas complem 

mentarias de activo y reservas de pasivo, que deberá incluir la ·descri.12. 

ción detal~ada de los métodos de depreciación y amortización utili~a=a. 

dos para fines fiscales, con mención de tasas y bases adoptadas. En == 

los casos en que difieran los métodos fiscales de los contab.les; también 

se incluir~ la información conforme a esta base. 

e).- Relación de obligaciones fiscales a,cargo del contribuyente .. 

o en su carácter de retenedor, suscrita por él mismo y elaborada bajo = 

los siguientes lineamientos: 

Descripción de bases, tasas o tarifas y entero de impuestos, deta= 

llande, en su caso, las diferencias determinadas en cada uno de estos = 

conceptos. 

Al calce de la misma se declarará, "bajo protesta de decir verdad'', 

que se incluyen todos los impuestos federales a que está sujeto; que las 

Única~ obligaciones solidarias como retenedor de impuestos federales son 

la5 incluidas y que en el ejercicio surtieron efectos solamente las aut,!?_ 

rizaciones, ~ubsidios, est!mulos o exenciones 4ue se suscriben, o en su 

caso, la mención expresa de que no hubo. 

En cuanto al pago del Impuesto sobre la Renta, deberá expresarse •• 

cualquier reducción o compensación efectuada. 

En relación con el Impue:ito al Valor Agregado, se incluirá la dete~ 

m1nación del impuesto causado, asi como los montos acreditados o por • • 

acreditar del ejercicio, derivados de los actos u operaciones gravadas,a 

las tasa~ ap1icables, incluyendo aquellas ttUe les eea aplicable la 
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tasa del 0% o bien que les fueron trasladados al contribuyente o • 

que hubiese pagado directamente en relación a importación de bienes o • 

servicios; asimismo, se mostrará la determinación de 1as bases de pro•• 

rrateo en caso de pago de impuestos a distintas tasas, aquellas por las 

que les es aplicalbe la tasa de o~ o a4uellas que la Ley libera de di•• 

cho pago. 

Tratándose de otros impuestos federales se establecerá, cuando pr2, 

ceda, la conciliación con cifras aplicables de otros anexos 4ue sirvan• 

de base para su determinación. 

f).- Conciliación entre el resultado contable y gravable para efe~ 

tos del Impuesto sobre la Renta, debiendo incluir, cuando proceda, la • 

siguiente información: 

Determinación por ejercicio de ·1a publicidad sujeta ª!!.lllortizaciÓn• 

fiscal, as! como la 4ue se aplica en el 4ue se dictamin~. 

Determinación por ejercicio de las pérdidas fiscales por deducir,• 

as! como la aplicación al ejercicio 4ue se dictamina • . , 

Determinación de la deducción a 4ue se refiera el articulo 51 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Determinación de deducciones que procedan en el ejercicio 4ue se •• 

dictamina provenientes de ejercicios anteriores. 

g).- Conciliación entre los ingresos dictaminados y los declarados• 
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- para efectos del Impuesto sobre la Renta y de otros impuestos federa-

En el caso del Impuesto al Valor Agregado corre-::pondiente a enaje-

nación de bienes, prestación de servicios independientes y otorgamiento 

del uso o goce temporal de bienes, los montos a conciliar consistirán 

en el valor de los actos o actividades realizados por los que se deba 

pagar el impuesto en los términos de la Ley, debiéndose 3eñalar también 

los conceptos de actos o actividades por lo« que no se e,,tá obli']ado al 

pago del impuesto o que le sea aplicable la ta~a de O~ que originen di-

ferencia entre los ingre~o~ afecto~ al 'Ir.lpuesto sobre la Renta y los --

afectos al 'Impue-;to al 'lalor Agregado. 

h) .- Determinacibn de la participación de util.idades a los traba J.!!, 

dore:;. 

i) .- Los demás -documentos que -~e señalen en reglas" de carácter ge-
--~,,--- - . _-i;---:_2-;_;_ 

neral. 

j >.- Los anexos se pre3enterán numerados en forma pr<).g~~-siva en el 
1 

mi ·mo orden ~n que lo~ m_enciona el Reglamento. 

Comentando lo anterior podemos decir que, una vez que ~l contador 

publico.registrado va a pre,entar su dictamen ante la Direcctón General 

de Fiscalización, deberá cerciorarse de que el. ~ismo vaya cedactado co.::.. 

forme a aigún texto aprobado por el col.eqio al. que pertenezca. 
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A este dictamen, el contador público deberá acompañar los estados 

financieros yue el Reglamento y sus modificaciones han llamado Estados 

Financieros Básicos y ~ue son: Balance General (Estado de situación -

financiera); Estado de Resultados; Estado de modificaciones del Capital 

Contable; Estado de Cambios en la Situaci6n Financiera (Estado de ori

gen y aplicación de Recursos) y Notas a los Estados Financieros. 

Todos los Estados Financieros mencionados, deben ir suscritos por 

el contribuyente. A este res?ecto, conviene comentar el hecho de ~ue

el Reglamento menciona como estado financiero básico, las Notas a l~s~ 

Estados Financieros, y por lo tanto, acorde con el Reglamento, deben -

ir firmadas por el contribuyente. 

El análisis del movimiento del ejercicio de las·reservas compleme.!l 

tarias de activo y reservas de pasivo, deben contener los métodos de -

depreciaci6n y amortizaci6n utili?.ados para fines fiscales, con la me.!l 

ción de tasas y bazes adoptadas. 

El contador público ~ue dictamina, debe tener especial cuidado en 

la relación de prestaciones fiscales a cargo del contribuyente o en su 

carácter de retenedor, ya ~ue a~u! es prácticamente donde se muestran

las cantidades, tanto pagadas o declaradas, como las determinadas por

el contador público a cargo o a favor del contribuyente o en su carác

ter de retenedor. Este documento deberá ir firmada por el contribuye.!l 

te. 
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Es de mencionarse 'tue en las modificaciones al Reglamento, se obli

ga al contador público a declarar, bajo protesta de decir verdad, ~ue ~ 

emite el informe apegándose a lo dispuesto en el artículo 85 del CÓdigo

Fiscal de la Federación y su Reglamento; debe manifestar adernás, ,ue exa 

minó selectivamente la situación fiscdl del contribuyente, no habiendo.

observado ninguna omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscal

les. Obsérvese -.ue no se menciona "observación de importancia", sino ta

jantemente ningund omisión, por lo .. ue ya no ~uedará a juicio del cónta

dor público ~ue dictamine, evaluar las irregularidades fiscales detecta

das. 

Una innovación importante en lds modificaciones al Reglamento, es -

~ue el contador público ~ue dictamine, deberá manifestar ~ue por sus --

pruebas de auditoría, comprobó razonablemente ,ue los bienes o servicios 

ad.uiridos, fueron recibidos y prestados, respectivamente. Esto reper

cute en el hecho de ~ue el C.P.R. tendrá la obligación de verificdr ~ue 

la empresa que dictamine realmente, reciba los bienes o servicios por -

los .. ue est~ pagdndo, y no solamente se concrete el contador público a

examinar los recibos o facturas ~ue dmparan el gasto. 

IMPEDIMENTOS Pl\RA DICTAM1N...R 

Dentro de las normas de auditorÍd ~ue debe observar el contador -

público registrado para emitir opinión acerca de los estddos findncie-

ros del contribuyente se encuentrdn lds relativas a independencia e im

parcidliddd profesional. 



44 

Para esto5 efectos se establecen diversos supuestos, incluyendo •• 

los estipulados en el reglamento de ética profesional del Instituto He• 

xicano de Contadores P~blicos, que afectan la independencia e imparcia• 

lidad de opinión, por lo que estarán impedidos para emitir dictamen fiE,_ 

cal: 

I.- El cónyuge, pariente consangu!neo o civil en linea recta sin • 

limitación de grado, colateral dentro del cuarto y por afinidad dentro• 

del segundo, del propietario o socio principal de la empresa o de alg~n 

director, administrador o empleado con intervención importante en la •• 

administración. 

II.- Quien asuma, en el ejercicio fiscal que dictamina, la calidad 

de director, miembro del consejo de admini~~ración, administrador o em• 

pleado del contribuyente o de una empresa afiliada, 5ubsidiaria o que • 

este vinculada económica o administrativamente a él, cualquiera 'l'Je se~ 

la forma que se le designe y se le retribuyan $Us servicios. 

Cabe aclarar que tratándose de personas que funjan como comisarios 

de la ~ociedad, no se considerT impedido para dictaminar en los térmi•• 

nos señalado~, salvo que concurra una causal diferente. 

IIX.- &l que tenga, haya tenido o pretenda tener, en el ejercicio• 

fisc~l que dictamine, alguna injerencia o vinculación económica en los• 

negocios del contribuyente que le impida mantener su independencia o •• 

imparcialidad. 
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rv.- Quien reciba, por cualquier circunstancia o motivo, participa

ción directa en función de los resultados de su auditoria o emitido su -

di=tamen relativo a los estados .financieros del contribuyente en circun.::_ 
I 

tancias en las cuales su emolumento dependa del resultado del mismo. 

v.- Los agentes o corredores de bolsa de valores en ejercicio. 

Vi.- Los funcionarios o empleados de la Secretaria de Hacienda y -

crédito Público o de las dependencias fiscales de las entidades federat,!. 

vas coordinadas. 

VII.- Quienes estén vinculados en cualquier otra forma con el con--

tribuyente que les coarte su imparcialidad e independencia. 

Comentando lo anterior podemos decir que el contador público que --

sea conyuge, pariente por consanguinidad, etc., del propietario o socio-

principal de la empresa, estara impedido para dictaminar, ya que en este 

caso se considera no tendría la suficiente independencia mental para po

der emitir un juicio libre e imparcial de la situación fiscal de la em--

presa, tampoco se considera que tiene total independencia mental si esta 

vinculado economica o administrativamente, con la empresa que pretende 

dictaminar, no as! el Comisario de la empresa que si puede dictaminar, 

salvo que además de Comisario tuviera alguna otra relación administrati-

va o económica con la compa~!a. 

Un empleado de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, tampoco 

debe dictaminar una empresa ya que no son activ:idades compatibles~ pues

no se puede ser a la vez Juez y part~. 
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RENUNCXA A LA ~RESENTACION DEL DICTAMEN. 

No obstante que el contribuyente haya dado aviso de dictaminación, 

tiene la posibilidad de renunciar a la presentación del dictamen, o ~ 

bien a la suDstitución del contador público originalmente designado, -

siempre.que lo comunique a las autoridades competentes, bajo las si

guientes reglas: 

Tratándose de renuncia a la presentación del dictamen, el contri

buyente deberá presentar un aviso dentro de los 3 meses siguientes a -

la presentación del que se comunicó la opción de presentar estados fi

nancieros dictaminados por contador público. 

En el caso de substitución del contador público oriq~nalmente de

si9nado cuando existan razones de incapacidad f!sica o impedimento le

gal de éste, el aviso se podrá presentar en cualquier tiempo antes de

que concluva el pla~o para presentar el dictamen. En este supuesto, -

la autoridad competente, previa solicitud del contribuyente, podrá au

torizar la prasentación del dictamen, dentro del octavo mes siguiente

ª la terminación del ejercicio fiscal en cuestión. 

Cuando el contador público sea quien renuncia a em~tir su dictamen 

deberá comunicarlo por escrito a la autoridad competente, señalando ~ 

los motivos que justifican su decisión, dentro de 103 3 meses siguien-

tes a la fecha de presentación del aviso de dictaminación. 
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Respecto al pla~o que el reglamento impone de 3 meses despué~ de 

presentar el aviso para dictaminar, para que el cont:%'ibuyente renuncie 

a la presentación del dictamen o sustituya al contador público que iba 

a dictaminar, tambien es razonable, aunque en este Último caso la em~ 

presa ~e verá más presionada para la presentación del dictamen por el

tiempo que perdio con el contador pÚblico que siempre no dictaminara.

La Direcci6n General de Fiscalización podra a petición de la empresa,

aumentar en un mes el plazo de pre~entación del dictamen, situaci6o -

que ejemplifica causa fortuita .º de fuer7.a mayor. 
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NOTAS ACLARATORIAS 

EN VIRTUD OE SER DOCUMC:NTO FUENU PARA PROCESAMl:<NTO EU:CTRONICO DE l>ATOS. DWilA 
011$EllVARSf. LO SIGUIENTE: 

r- PARA CONCEPTOS NUMElUCOS USAR NUMcilOS AAAllGOS. 

2· EN FECMAS USAR COS OICffOS PARA CIA. DOS PARA Mil Y DOS P.>JIA AAO. 
EJEM. 1°. OE ABRIL Oéºl980 ANOTAR: 01 º' 80 

:¡.. LAS CIFRAS CONiAlLcS SE ANOTAAAN SN MILES DE PESOS. 
EJiM. 11 '98.140.SO ANOTAR: 11 ,99 

... EN EL CUAOilO 'OATOS e:¡ INGi!:OSOS. ULTIMOS TRES EJUCICIOS' SE ANOTAIUI. EL AfilO USl.."llCO 
CUATilO D!GITOS. · 
LJEM. 19ao ANOíAR: 19eO 
1979. 1960 ANOTA;¡; 7930 
1979 iil:IEGULAR ANOTAR: 197?1 

$. EN EL RENCLON D:: 'Fl~M.:. o: CQN;Acua1A PUBLICA A ~ cue i'ERTSNECEº, SE ANOTAIUI. EL NOM8iié 
OEL DES?ACHO Y SI ACTUA <N FO:l;M INO~ºi:NDISNTE ANOTA:U. SU PROPIO NOM3RE. 

6- EN CASO OE QUE LOS éSTACOS FINANCIEROS DEL CON:"RISUYEN?E Si¡AN DICTAMINADOS PM.A 
EFcCTOS FISCALES ?OR PRIMEilA vez. CéBSRA ANaxARSS CO?IAS SIMPLES OE ESOllTUltA CONSTITUTl'.1.A 
y sus MODlflCACIONSS y FOTOCOPIAS oe AVISOS :>E ll\;SCRIPCION f." EL llt..l'.C. y sus 
MODIFICACIONES. 

7. EN CASO ce SUSllTUCIOI~ oe C.í".R. OEBEAA ANéXAllSC ESCR1ro FIRMADO l'Olt EL CONTRlllUYCUTl 
JU:OTIFICANDO LOS MOTIVOS QUE TUVIERE. 
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C A P I T U L O III 

AUTORIDADES co~~ETENTES 

En los términos del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacien

da y Crédito ~Úblico y del Acuerdo delegatorio de facultade5 a su5 Uni-

dades administrativas regionales, se le señalan a la Dirección General 

de Fiscalización por medio de la Dirección de Revisión de Dictámenes y 

a las Administraciones Fiscales Regionales, entre otras las siguientes 

facultades: (funciones) 

F U N C I O N & s. 

Según el reglamento interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público en sus artlculos 59 al 62 y 106 nos dice lo siguiente: 

Competencia de la Dirección General de Fiscalización. 

ARTICULO 60.- Compete a la Dirección G<~neral de Fiscalización: 

Formular la pol1tica y programas de revisión. 

I.- Formular, para aprobación superior, la pol1tica y los programas 

de revisión de declaraciones, de dictámenes de contadores públicos auto

rizados y de inspección y comprobación del cumplimiento de las obligaci2, 

nes fiscales en materia de impuestos, derechos, productos y aprovecha-

mientas federales, con excepción de los aduanales y el de tenencia o uso 
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- de automóviles. 

Planeación de actividades de las Administraciones Fiscales Regionales 

II.- Planear, para aprobación superior, las actividades de las Ad

ministraciones Fiscales Regionales y de las autoridades fiscales de las 

entidades federativas, tratándose de impuestos coordinados, en los tér

minos de los convenios y acuerdos respectivos, para la revisión de de

claraciones, y de los dictámenes de contadores públicos autorizados, la 

inspección y comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los causantes en las materias señaladas en la fracción anterior. 

Establecer sistemas de revisión de dictámenes y declaraciones 

III~- Establecer los sistemas y procedimientos a que debe ajustar

se la revisión de declaraciones, y de dictámenes de contadores públicos 

autorizados, la inspección y comprobación en lds materias a que se re

fiere la fracción I de este articulo, y las que deban realizar en la -

materia de su competencia las Administraciones Fiscales Regionales y -

las autoridades fiscales de las entidades federativas que actúen con -

fundamento en los convenios y acuerdos de coordinación fiscal, as! co

mo evaluar sus resultados. 

Asesoramiento y Sucervisión 

J:'I .- Asesorar y supervisar la implementación de sistemas, proc'edi

mientos y métodos en las Administraciones Fiscales Regionale~ en el 

área de su competencia. 
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Participación en establecer bases 

v.- Participar en el establecimiento de las bases especiales de tri

butación en la materia de su competencia. 

Intervención en la elaboración de convenios 

V~.- Intervenir en la materia de su competencia, en la elaboración 

de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal con las entidades fed~ 

rativas y en la evaluación de sus resultados. 

Participación en programas. 

VII.- Participar con las unidades administrativas competentes de la 

Secretarla, en los programas conjuntos relativos a la aplicación de las

disposiciones en materia de participación de los trabajadores en las ut.!_ 

lidades de las empresas y realizar las actividades necesarias a su ins-

pección y comprobación. 

Ordenar y practicar auditorías 

VIII.- Or~enar y practicar visitas domiciliarias de auditoría, ins

pecciones, verificaciones y reconocimientos, así como realizar los demás 

actos que establezcan las di5posiciones fiscales para comprobar el curn-

plimiento de las obligaciones en materia de impuestos, derechos, produc

tos y aprovechamientos federales. 
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Revisión de declaraciones 

:oc.- Revisar las declaraciones de los causantes y comprobar el c:um-

plirniento de sus obliqaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos federales, con e~cepción de los aduanaies -

y el de tenencia o uso de automóviles. 

/Reauisición a causantes y obligados 

x.- Requerir de los causantes y demás obligados, la presentación de 

libros de contabilidad, documentos, correspondencia e informes y proce~ 

der a su revisión, a fin de comprobar el cun1plimiento de las obllgacio~ 

nes fiscales en materia de impuestos, derechos, produ.:tos y aprovecha- -

mi~ntos federale~, con excepción de lo$ aduanales y el de tenencia o u~o 

de automóviles. 

Autorización a contadores públicos 

XI.- Autori:?:ar a los contadores públicos para formul-!tr di.ctámene,; -
1 

sobre los ·eEtados financieros, en relación con la::: declaraci.one:; de lo·:-

causantes; llevar el registro y control de di.chas contadore~; revisar --

que los mencionados dictámenes reúnan los requi.sitos e~tablecidos en l~s 

disposiciones fiscales; as1 como suspender o cance1ar, en los ca~o::: que-

proceda, el registro correspondiente, por no cumplirse con dichas obliq2_ 

clones fiscales. 
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Comunicación a autoridades competentes de resultados 

XII.- Comunicar los resultados obtenidos en las revisiones de de~ 

claraciones y de dictámenes formulados por contadores públicos registr.!, 

dos, asís,.omo de las visitas domiciliarias de auditoria, inspecciones, 

verificaciones y reconocimientos y demás actos de comprobación, a las 

autoridades co~petentes, para determinar créditos fiscales y a los org.!!_ 

nismos fiscales autónomos que corresponda, aportándoles los datos y el~ 

mentos.necesarios para que dichas autoridades y or9an~smos ejerzan sus

facultades. 

Información de delitos a la Procuraduría 

XIII.- Informar a la Procw:adur!a Fiscal de la Federación, de la -

presunta comisión de delitos fiscales y oficiales de que tenga conocí~ 

miento con motivo de sus actuaciones. 

Directivos de Fiscalización. 

La Dirección General de Fiscalización estará a cargo de un Director 

General; auxÍliado por el Subdirector General; por los Directores de Re

visión de Declaraciones; de Revisión de Dictámenes; y de Auditoria Fis~ 

cal; y por el Subdirector de Programación; as! como por los auditores e 

inspectores que sean necesarios. 

Competencia de la Dirección de Revisión de Declaraciones 

ARTICULO 60.- Compete a la Dirección de Revlsión de Decl.u:aclones: 
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Proposición de Pol1ticas y programas de revisión 

I.- Proponer, paru aprobación superior, la polltica y los progra

mas de revisión de declaraciones y del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en materia de impuestos, derechos, productos y aprovech~mien

tos federales con excepción de los aduanales y el de tenencid o uso de 

. automóviles. 

Propo~ició~ de planes y actividades de lds Administraciones Fiscales 

Regionales. 

II.- Proponer, para aprobación superior, los planes de actividades 

de las Administraciones Fiscales Regionales y de las autoridades fis~ 

cales de las entidades federativas, tratándose de.impuestos coordinados 

en los términos de los convenios y acuerdos respectivos, para la revi

sión de declaraciones y del cumplimiento de las obligaciones fiscales -

en las materias señaladas en la fracción anterior. 

Proposición de sistemas y orocedimientos en revisión de declaraciones 

III.- Proponer, para aprobación superior, los sistemas y procedi

mientos a que debe ajustarse la revisión de declaraciones y del cumpli

miento de las obligaciones en las materias a que se refiere la fracción 

I de este articulo, y las que deban realizar en la materia de su compe

tencia las Administraciones Fiscales Regionales y las autoridades fis

cales de las entidades federativas, que actúen con fundamento en los -

convenios y acuerdos de coordi~ación fiscal respectivos, as! como eva

luar sus result~dos. 
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AsesQramiento en las Ad~inistraciones Fiscales Reqiondles 

IV.- Asesorar y supervisar la implementdción de sistemas, procedi

mientos y métodos en las Administraciones Fiscales Regionales en la ma

teria de su competencia. 

ParticioaciÓn en oroaramas de Particiodción de los trabaiadores en las 

Útilidades 

V.- Participcr, con las unidades administratiVdS competentes de -

la Secretdr1a,. en los proqramas conjuntos relativos a la aplicación de 

las disposiciones en mdteric de participación de los trabajadores en 

las utilidades de las empresas y redlizar las actividades necesarias para 

su inspección y comprobación. 

Re~uisiciÓn a contribuyentes de documentación 

VI.- Re~uerir de los causantes y demds obligados, la presentdción 

de libros de co~tabilidad, documentos, correspondencia e informes y~ 

proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de les obli

gaciones fiscales en materia de impuestos, derechos productos y dprove

chamientos federules, con excepción de los dduanales y el de tenenciu o 

uso de automóviles. 

Revisión.de declardciones 

VII.- Revisar las declardciones de los causantes y comprobdr el ~ 

cumplimiento de sus obligdciones fiscdles en mdteria de impuestos, der~ 

chas, productos y aprovechamientos federdles, con excepción de los adue., 

nales y e1 de tenencid o uso de automóviles. 
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Comunicación de resultados a autoridades competentes~ 

VIII.- Comunicar los resultados obtenidos en las revisiones de las 

declaraciones y del ctL~plimiento de las obligaciones fiscales en las ma~ 

terias señaladas en la fracci6n anterior, a las autoridades competentes 

para determinar créditos fiscales y a los organismos fiscales autónomos 

que correspondan, aportándoles los datos y elementos necesarios para -

que dichas autoridades y organismos ejerzan sus atribuciones. 

Información de delitos a la Procuradur!a 

IX.- Informar a la Procuraduria Fiscal de la Federación, de la pre

sunta comisión de delitos fiscales y oficiales de que tenga conocimiento 

con motivo de sus actuaciones. 

Directivos de Revisión de Declaraciones 

La Dirección de Revisión de Declaraciones estará a cargo de un Di~ 

rector, auxiliado por el Subdirector de Revisión de Declaraciones y por 

los Jefes y Subjefes de los Departamentos de Revisiones Especiales; de R!_ 

visiones de Escritorio; y de Revisión de Declaraciones. 

Competencia de la Dirección de Revisión de Dictámenes 

ARTICULO 61.- Compete a la Dirección de Revisión de Dictámenes: 

Proposición de polttica~ y programas de revisión de dictámenes 

X.- Proponer, para aprobación superior, la politica y los programas 
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- de revisión de los dictámenes formulados por contadores públicos re

gistrados sobre los estados financieros en relación con las declaracJ:_o 

nes fiscales de los causantes en materia de impuestos federales, con 

excepción de los aduanales y el de tenencia o uso de automóviles. 

Proposición de planes de actividades de las Administraciones FiscalP,s_ 

Regionales. 

¡=.- ?reponer, para aprobación superior, los planes de activida

des de las Administraciones Fiscales Regionales, para que, a través -

de la revisión de los dictámenes formulados por contador p~blico re

gistrados, se co~pruebe el cumplimiento de las obligaciones físcales

de los causantes en los impuestos federales señalados en la fracción 

anterior. 

Proposición de sistemas de revisión de dictámenes 

III.- Proponer, para aprobación superior, los sistemas y procedi

~ientos a que debe ajustarse la revisión de dictámenes formulados por 

contodores pÚblicos registrados en relaci5n con las declaraciones de -

los impuestos federales a ~ue se refiere la fracción r de este articu

lo, y las que deban realizar en la materia de su competencia las Admi

nistraciones Fiscales Regionales, as! como evaluar sus resultados. 

Asesoría.y suoervision de s!stemas en las Ad~inistraciones Fiscales 

Regionales. 

IV.- Asesorar y supervisar la implement~ción de sistemas, procedi

mientos y métodos en las Ad~inistraciones Fiscales aegionales en la ma

teria de su competencia. 

Particioación en programas en materia de Participación d~s trabala

dores en las utilidades. 
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v.- ~articipar, con las unidades administrativas competente~ de 

la Secretaría, en los programas conjuntos relativos a la aplicación 

de las disposiciones en matet:aa de participación a los trabajadores 

en las utilidades de las empresas y realizar las actividades necesa-

rias a su inspección y comprobación. 

Autorización a contadores pÚblicos para formular dictámenes 

VI.- Autorizar a los contadores públicos para formular dictáme-

nes sobre los estados financieros en relación con las declaraciones de 

los cau.antes; llevar el registro y control de dichos contadores; re~ 

visar que los mencionados dictámenes reúnan los requisitos e~tableci-

dos en las disposiciones fiscales; asi como suspender o cancelar, en -

los casos que proced~, el registro correspondiente por no cumplirse 

con dichas disposiciones fiscales. 

Requisición a contribuyentes de documentación 

VXI.- Requerir de los causantes y demás obligados, la presentación 

de libro~ de contabilidad, documentos, correspondencia e informes y ~ 

proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las obl!, 

gaciones fiscales en materia de impuestos federales, con excepción de

los aduanales y el de tenencia o uso de automóviles. 

Comunicación de resultados de dictámenes a autoridades competentes 

VIIX.- Comunicar los resultados obtenidos en las revisiones de 

los dictámenes f orr.iulados por contadores públicos reqistrados a las 

• actualmente contribuyentes. 
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- Autoridades competentes para determinar créditos fiscales y a los 

organismos fiscales autónomos que correspond~, 3portándoles los da

tos y elementos necesarios para que dichas autoridades y organismos 

ejerzan sus facultades. 

Xnformación de delitos a la Frocuradur!a 

IX.- Informar a la Procuraduria Fiscal de la Federación de la 

presunta comisión de delitos fiscales y oficiales de que tenga con~ 

cimiento con motivo de sus actuaciones. 

Directivos de la Dirección de Revisión de Dictámenes 

La Dirección de Revisión de Dictámenes estará a cargo de un Di

rector, auxiliado por el Subdirector de.Revisión de Dictámenes y por 

los Jefes y Subjefes de los Departamentos de Revisión de Dictámenes 

ºA", "B", 11C", "D", "E11 y "F 11
• 

Comoetencia de la Dirección de Auditoria Fiscal. 

ARTICULO 62.- Compete a la Dirección de ~uditoria Fiscal: 

Proposición de políticas y orogramas de insoección 

I.- Proponer, para aprobación superior, la pol!tica y los progra

mas de inspección y comprobación del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en materia de impuestos, derechos, productos y aprovechamien

tos federales, con excepción de los aduanales y el de tenencia o uso 

de automóviles. 
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Proposición de olanes de actividades de las Administraciones Fiscales 

Regionales. 

II.- Proponer, para aprobación superior, los planes de actividades 

de las Administraciones Fiscales Regionales y de las autoridades f isca

les de las entidades· federativas, tratándose de impuestos coordinados -

en los términos de los convenios y acuerdos respectivos, para la insp~c 

ción y comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales de ~ 

los causantes en las materias señaladas en la fracción anterior. 

Prooosición de sistemas y procedimientos 

III.- Proponer, para aprobación superior, los sistemas y procedi

mientos a que debe sujetarse la inspección y comprobación en las mate

rias a que se refiere la fracción I de este articulo y las que deban -

realizar en la materia de su competencia, las Administraciones Fisca~ 

les Regionales y las autoridades fiscales de las entidades federativas 

que actúen con fundamento en los convenios y acuerdos de coordinación

fiscal respectivos, as! como evaluar sus resultados. 

Asesoramiento y suoervisión de imolantación de sistemas 

IV.- Asesorar y supervisar la implementaci6n de sistemas, proc~-

dimientos y métodos en las Administraciones Fiscales Regionales en la 

materia de su,competencia. 

ParticioaciÓn en los programas 

v.- Participar, con 1as unidades administrativas competentes de -

la Secretarla, en los programas conjuntos relativos a la aplicación de 
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- las disposiciones en materia de participaci6n de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas y realizar las actividades necesa

rias a su inspección y comprobaci6n. 

Ordenamiento de visitas domiciliarias 

VI.- Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditor!as,·ir:,s 

pecciones, verificaciones y reconocimientos, as! como reali::ar los -

demás actos que establezcan las disposiciones fiscales para compro-

b.ar el cumplimiento de las obligaciones en materia de impuestos, de

rechos, productos y aprovechamientos federales. 

~ecuerimiento a los contribuyentes de documentación 

VII.- Requerir de los causantes y demás obligados, la presenta

ción de libros de contabilidad, documentos, correspondencia e infor

mes y proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de-. 

las obligaciones fiscales en las materias a que se refiere la frac-

ción I de este artículo. 

Comunicación de resultados 

·vIII.- Comunicar los resultados obtenidos en lds visitas domi

ciliarias de auditorías, inTpecciones. verificaciones, reconocimien

tos y dem3s actos de comprobación a las autoridades competentes para 

determinar créditos fiscales y a los organismos fiscales autónomos -

que corresponda, aportándoles los datos y elementos necesarios para

que dichas autoridades y organismos ejerzan sus facultades. 
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Información de Delitos Fiscales a la Procuraduri~ 

IX.- Informar a la Procuraduría de la Federación, de la presunta 

comisión de delitos fiscales y oficiales de que tenga conocL~iento con 

motivo de sus actuaciones. 

Directivos de la Dirección de Auditoria Fiscal 

La Dirección de Auditoria Fiscal estará ~ cargo de un Director, 

auxiliado por el Subdirector de Auditoría y por el Jefe y Subjefe del 

Departamento de Auditoria; así como por los auditores e inspectores 

que sean necesarios. 

Facultades de las Administraciones Fiscales Regionales 

ARTICULO 106.- Las Administraciones Fiscales Regionales podrán, 

por conducto de los funcionarios autorizados, dentro de su circuns

cripción territorial y en los términos del acuerdo de delegación res

pectivo: 

Aolicación de ooliticas v orooramas 

I.- Aplicar las polÍti::as, programas, sistemas, pro.::edimientos 

y métodos de trabajo, establecidos por las unidades administrativas 

competentes de la subsecretaría a que queden adscritas. 

Registro ·Federal de ContribJ•rentes v ordenes de •risita 

II.- Llevar y mantener actuali~ado el Req~stro ~ederal de.Con

tribuyentes en lo relativo a su circunscripción y 1os demás registros 

que es~ablezcan las leyes fiscales, con excepción de los ~~uanales 1 -
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- el de vehiculos, asi como ordenar y practicar visitas de verificación 

del cumplimiento de obligaciones en estas materias y ~uministrar a la 

Dirección General de Recaudación 1os datos e informes necesarios para 

integrar el Registro Federal de Contribuyentes relativo a todo el pa!s. 

Dirección de las ·oficinas Federales de Hacienda. 

I:Il:.- Dirigir las Oficinas Federales de hacienda y las Oficinas F~ 

derales de Muestreo y Ensaye. 
_, __ ,,:;_;. 

Consolidación de contabilidad :" -'-.. ·_ 
• ·¡ ;~:_·: ,,·". 

r.f .- Consolidar la contabilidad de ingresos y movim,iedt~-s el~ fon...;;; 
r·,~ :• ' ,'.,' 

dos de las oficinas recaudadoras. 

Supervisión de cumplimiento de convenios 

.·. -; .. :\? .. ,< -~
v.- Supervisar el cumplimiento de los convenios de coordinacion por 

parte de las entidades federativas. 

Recepción de documentacil:ln de los oarticulare.s 

VI.- Recibir de los particulares y, en su caso, e~igir las declara-

cienes, avisos, manifestacione~ y demás documentación a que obliguen las 

dispo~icione3 fiscales y que conforme a las misma~ no deban presentar3e 

ante la; oficina:; federale:; de Hacienda, o a otra;:; autoridades fiscale¡¡. 

Vigilancia a los contribuyente~ 

VII.- Vigilar que lo:; cau:;antes, retenedore3, re~pon5ables solida-

rioz y terceros, obligados conforme a las leyes impositivas federales, -

con e~cepciÓn de las aduanale~ y de tenencia o uso de automóviles, cum-

plan con la obligación de pre~entar declaraciones ante las oficinas re--

caudadora~. 
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Tramitación y resolución de solicitudes 

VIII.- Tramitar y resolver laz solicitudes de devolución de cantid~ 

des pagadas indebidamente al fisco o cuando legalmente as_! proceda; así 

como reconocer la existencia de créditos en contra de éste para efectos 

de compensación y resolver sobre la procedencia de compensaciones efec-

tuadas, en la materia de su competencia. 

Re;1olución de consulta5 

IX.- Resolver la~ consultas que formulen los;'inter~sados respecto 

a .;ituaciones reales y concretas sobre la aplicaci6nc:ie las dispasicio-

nes fiscale$ y conceder las autorizaciones prevista~,en las mismas, en-

la~ materias de su competencia. 

Ordenamiento de vi3itas domiciliar~as 

X.- Ordenar y practicar visitas domiciliarias de auditoría, ins--

pecciones, verificaciones y reconocimiento, as! como realizar los demás 

actos que establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cum-

plimiento de laz obligaciones en materia de impuestos, derechos,produc

tos y aprovechamientos federales, con excepción de los aduanales y el -

de tenencia o uso de automóviles. 

Revi,ión de declaraciones 

XI.- Revisar lag declaraciones de los causantes y comprobar el CUJ!l 

plimiento de ~us obligaciones fiscales y en materia de impuestos, dere-

chon, productos y aprovechamientos federales, con excjpción de los - -

aduanale" y el de tenencia o uso de automóviles. 
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Requerimiento de documentación a los contribuyentes 

XII.- Requerir de los contribuyentes y demás obligados la presen

tación de libros de contabilidad, documentos, correspondencia e infor

mes y proceder a 5U revisión, a fin de comprobar el curnpl.i.miento de -

las obligaciones fiscales en materia de impuestos, derechos, productos 

y aprovechamientos federales, con excepción de los aduanales y el de 

tenencia o uso de vehiculos. ~stos requerimientos podrán efectuarse 

a los contribuyentes y demás obligados aun cuando se encuentren domic.!. 

liados fuera de la circunscripción territorial de la Administración -

Fiscal Regional que los realice. 

Autorización a Contadore~ Públicos para formular dictámenes 

XIII.- Autorizar a los contadores públicos para formular dictáme

nes sobre los estados financieros, en relación con las declaraciones -

de los causantes de su competencia, así como revisar que los menciona

dos dictámenes reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones 

fiscales. 

¡nformación de irregularidades de Contadores Públicos 

XT:VJ- Informar a la Dirección General de Fiscalización de las irr~ 

gularidades cometidas por contadores públicos al formular dictámenes -

so~re ios estados financieros, en relación con las declaracionec de -

los causantes, de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones. 

Comunicación de Resultados 

XV.- Comunicar los resultados de las visitac de auditoria, in5pec

ciones, revisión de declaraciones y de dictámenes, verificacione~, rec2. 
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-nocimientos y demás actos de comprobación a las autoridades competen

tes para determinar créditos fiscales, y a los organismos fiscales au

tónomos que corresponda, aportándoles los datos y elementos necesarios 

para que tales autoridades y organismos ejerzan sus facultades. 

Receoción de inconformidades 

XVI.- Recibir y estudiar las inconformidades que formulen los con

tribuyentes y las pruebas que ofrezcan en relación con los hechos con-

signados en las actas de visitas domiciliarias, tomándolas en cuenta, 

en su caso, al practicar la liquidación de créditos correspondientes. 

Determinación de créditos fi3cales 

XVII.- Determinar la existencia de los créditos fiscales, dar las 

bases para su liquidación y fijarlos en cantidad líquida, respecto de 

los impuestos federales y sus respectivos recargos, a los causantes y -

demás obligados, con excepción de los aduanales y el de tenencia o uso

de automóviles; a~l como ejercer dichas facultades respecto de los der~ 

ches, productos y aprovechamientos que no estén señalados como de la -

competencia de otras unidad administrativa de la Secretarla o de otra -

Secretaria de Estado. 

Ejercicio de facultades en ba.1e.:; especiales de tributación 

XVIII.- Ejercer las facultades a que este articulo se refiere, re~ 

pecto de los causantes sujetos a las bases especiales de tributación, -

que no correspondan a las autoridades fiscales de las entidades federat.!, 

va~ conforme a los convenios de coordinación respectivos. 
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Dictado je resolucione• en ?articipacion de los trabajadores en las 

utilidades 

:CIX.- Dictar la3 resoluciones que correspondan en relación con 

la participación de los trabajadore:; en las utilidades de la<; empre:~a.;. 

Imposición de sanciones administrativas 

X.X.- Imponer las sanciones administrativas que correspondan a las 

infracciones fiscales, en las materias de impuestos federales, con e~ce2. 

ción de los aduanales y el de tenencia o ujo de automóviles. 

Condonación de multas 

XXI.- Condonar las multas que imponga y las impuestas por las uni-

dades administrativas que de ella dependan. 

Concesión de prórrogas y autorizaciones 

X.XII.- Conceder prórroga~ y autori=aciones para el pago en parcia-

iidades de créditos fiscales, en las materias de su competencia, previa 

garantía de su importe y accesorios legales, con sujeción a las direc-, 
trices, r_equisitos, limitaciones, sistemas de control y supervisión que 

fije la Tesorería de la Federación. 

Re;olución de recur~os 

XXIII.- Resolver los recursos administrativos de su competencia. 

Orientación a contribuyentes 

XXIV.- Orientar a los contribuyentes respecto a1 cumplimiento de -

sus obligaciones fiscales, al calendario de aplicación de las disposi--
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- cienes tributarias y a los procedimientos y formas para su debida 

observancia. 

Información de delitos fiscales a la Procuradur{a 

XXV.- Informar a la Procuradur{a Fiscal de la Federación de 

la presunta comisión de delitos fiscales y oficiales de que tenga 

conocimiento con motivo de sus actuaciones. 

Coordinación en materia de competencia 

XXVI.- Coordinarse en la materia de su competencia con las de-

más unidades administrativas regionales de la Secretaría y con las -

autoridades fiscales de 1as entidades federativas coordinadas, para 

el mejor ejercicio de sus facultades. 

Directivos de las Administraciones 

Cada Administración Fiscal Regional estará a cargo de un ~dminis

trador, auxiliado por los Su'badministradores de Recaudación, de Fisca

lización; y Técnico; por el Jefe del Centro de Procesamiento Regional; 

por los Jefes y Subjefes de las Unidades de Registro y Control de Obli

gaciones; de Cobranza; de Contabilidad y Análisis de la Recaudación; -

dé Revisión de Declaraciones; de Revisión de Dictámenes; de Auditoría -

Fiscal; de Servicios al Contribuyente; de li4uidación; y de Recursos de 
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Revocación; así como por los Jefes y Subjefes de las Oficinas ~ede

rales de Hacienda y de Las Oficinas Federales de Muestreo y Ensaye 

y por los auditores e inspectores que sean necesarios. 

PLAZO DE PRES~ACION. 

El dictamen relativo a los estados financieros, los estados fi

nancieros básicos, el informe sobre la revisión de la situación fis

cal del contribuyente y los anexos a los estados financieros señala

dos en el punto anterior, deberán presentarse ante la autoridad fis

cal correspondiente dentro de los 7 meses siguientes a la termina-

ción del ejercicio fiscal de que se trate; en la i~teligencia de 

que si existe prórroga para la presentación de la declaración del 

Impuesto sobre la Renta del ejercicio en cuestión, se considerará 

prorrogado el pla~o para la presentación de estos documentos por el 

mismo periodo. 

Por otra parte, también existe la posibilidad de que se conceda-
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-prórroga hasta por un mes para la presentación del dictamen y demás -

documentos previa solicitud suscrita por el contribuyente y el contador 

?Úblico y tramitada ante la Dirección General de Fiscalización, o ante 

la Administración Fiscal Regional que correspondd, según sea el caso, a 

más tardar un mes antes del vencimiento del plazo. Pard que proceda 

esta petición, es necesario comprobar ~ue existen causas fortuitas o 

de fuerza mayor 4ue imposibiliten al contribuyente a cumplir dentro -

del plazo legal autorizado. La prórroga se considerará concedida por

un mes, si dentro de los 15 d!as naturales siguientes a la fecha en -

que se tramitó, la autoridad no emite contestación. 

Respecto al plazo que se le otorga para presentar el dictamen an

te la Dirección General de Fiscalización, se considera que es bastante 

razonable, ya c¡ue al otorgarse siete meses de plazo después del cierre 

del ejercicio, o sean cuatro meses después de la presentación de la d~ 

claración anual, el contador público registrado dispone de un plazo s~ 

ficiente para llevar a efecto su auditoria, además de c¡\le la Dirección 

General de Fiscalización tiene tambien un plazo razonable para revisar 

el dictamen, antes de que sea el tiempo de la presentación de la decl.2, 

ración anual del siguiente ejercicio, ya que si esta Dirección no con

cluye la revisión antes de esa fecha, perderia sus facultades de revi

sión conforme al Articulo 64 del Código Fiscal de la Federación. 

El plazo anterior puede ampliarse por el tiempo en que se prorro

gue ld presentación de la Declaración del impuesto sobre la renta, o -

bien, prórrogarse hasta un mes después de los siete q\le se mencionan, 

i existen causas fortuitas o de fuerza mayor debidamente cornprobddas. 
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INFORME • 

El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuye_!l 

te, en donde el contador público emite su opinión detallada acerca del -

resultado del trabajo, debe elaborarse en base a los siguientes linea~ 

mientos: 

a).- Se declarará, "bajo protesta de decir verdad•, que se emite el 

informe dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 52 del Código 

Fiscal de la Federación y el Reglamento del articulo 85, y por lo que 

respecta a la revisión efectuada, que ésta se llevó a cabo conforme a 

las normas de auditoria generalmente aceptadas. 

b).- Manifestación de no haber observado omisión alguna en relación 

al cumplimiento de las oblic¡.iciones fiscales a cargo del contd.buyente o 

en su calidad de retenedor, en la inteligencia de que esta manifest3c1Ón 

no comprende el exámen de la clasificación arancelaria y de los valores 

declarados por el contribuyente en materia de importaciones y ex?Qrtaci~ 

nea. 

1 En el supuesto de ha~r detectado cualquier omisión deber~ hacerse 

esta mención en forma explicita. 

• Ver punto nÚmero 12 de la Resolución que establece reglas generales y 
otras disposiciones de carácter fiscal para el año de 1902,. publicado en 
el Diario Oficial del 10. de mac~o de 1962 cefecido en el ler. capitulo. 
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Asimismo. es necesario precisar que dentro del alcance de las re

feridas prueba; selectivas se cercioró en forma ra~onable, mediante la 

utilización de los procedimientos de auditorias aplicables en las cir

~unstancias que los bienes y servicios adquiridos por el contribuyente 

fueron recibidos y prestados, respectivamente. 

c).- Mención expresa de haber verificado el cálculo y entero de -

los impuestos incluidos en la relación de obligaciones fiscales a car

go del contribuyente o en su carácter de retenedor detallando cualquier 

diferencia determinada o pago omitido. 

d).- Manifestación de haber revisado, en función a su naturaleza

y mecánica de aplicación utilizada en su caso, en ejercicios anteriores, 

las partidas que integran los siguientes anexos: 

Conciliación entre el resultado contable y el gravable para efec

tos del Impuesto ~obre la Renta y otros impuestos federales. 

Conciliación entre los ingresos dictaminados y los declarados para 

efectos del ~mpuesto sobre la Renta y otros impuestos federales. 

Determinación de la participación de utilidades a los trabajadores. 

e).- Por Último, en el informe se deberá emitir declaración en el

sentido de haber revisado lo~ saldos de las cuentas que se indican en -

los ane~os de los estados financieros, conciliando, en su caso. las di--



-ferenc~as con los doc~rnentos ~ásicos, originada5 por ~eclasiiicaciones 

para su presentacibn. Lo·s anexos a que se hace mención en e;;te pár:afo 

son los siguien.tes:. 

;\·: ~ :/' 
-_ ..... 

Estado compafat:tvo'_,~.ª r~#H:itádos. 
<,·~":':';',, :: 

~ _;:·.-

Estado compaf'áÜ''f?h~~;:;;l?~~ costos de producción •y de venta. 

- ' . :·-·_·:(·'.:::~':, 
Análisis comparativo por .subcuentas de los .gastoa de faoricación,-

de ad:ninistración, ·~e ~~~ta:, financieros y otros ~~stos. 

Análisis del movimiento del ejercicio de las reserva,; complementa-

ria3 de activo y reservas de pasivo. 

f).- Será firmado por el contador público que lo realice anotando 

au número de registro. 
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TRAT~MIENTO QUE LE DAN AL DICTAMEN FISCAL 

Según el articulo 11 del Reglamento del artículo 85 del. C6digo Fis

cal de la Federacilm establece lo:<siguiente al respecto: 

ARTICULO 11.- La Secretaria podrá llevar a cabo la revisi6n del di.s, 

tamen y demás documentos a que se refiere el art!culo So., conforme al -

siguiente procedimiento: 

I.- Requerirá al contador público¡ 

a>.- Cualquier información que conforme a este Reglamento y demás ~ 

disposiciones fiscales debiera estar incluida en los estados financieros 

dictaminados para efectos fiscales. 

b).- La e~hibición, para su revisión, de los papeles de trabajo - -

elaborados con motivo de la auditoria practicada, los cuales, en todo ~ 

caso, se entiende que son propiedad del contador público. 

e).- La información c¡ue se considere pertinente para cerciorarse 

del cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. 

d >.- La e:<hibiciÓn de libros y docwnentac16n original, en aquellos -

casos en que as! lo considere necesario. 

Para estos efectos, si la información que proporciones el contador

pÚblico conforme a lo que e~tablecen los incisos a) y b) es suficiente,

no se requerir~ de la información a que ~e refieren los incisos.siquien-
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- te5. ~n caso contrario, se procede:á a solicitar lo que se contiene 

en el inciso siguiente y as! sucesivamente. 

La información, exhibici6n de _documentos y P<;lPel~~; de t:~~í:>~jo a -
:-"<:~·,, . ,. - . : .·. ', . -, ·-,--_~_ :-::-;~:.;;~,:-.~~~7: ... , .. ~--~/'.:._ .... : 

que se refiere esta :!'.raccion.1 se soli.citara al cont~dor;::i;~_ublic?. por --· 

escrito con copia al co~trh~yente ¡ concedi.éncÍole un pi!~~ .. : no ;n~~Gb/de · 
.. _.. . .. . - - -· ' ·:<:::.·:-·,..-..;._; .. 

cinco dlas hábiles 

': .. -· 
- ---~- ·-~ !•)":- -.--=-,~-- - ---;-=·_...: -;:;·-.:··--:· __ J~i,\~-~- --_-._--.---.--:-_-_--.---o-

II.- La Secretarla po;cfrá re;l.tueri.r 'a1).C.o~tribuyent~ la" lnf~fci.iciÓn 
,_- ' ', - ; --".:e:.. -~--··-, ·• •" -.. •, • ' ' • ·o. ; : ,", ' ";~; ~" ,\ ' ; • •' ·. ' i r "';--••• :, ' , ;' , 

~ ., __ , , - ._ ,· -, 

:n:::::::'::::o •::::: ;~{i':~:~::,::!t!º!~i'~:~f $~~?t~~~~gJ~" 
, -,.-- ·:- ·-·;_ ·:~~/,..<,~.: 

;,·~:·::·}~;,-e::<-~-, 

El requerimiento de los documentos e informes ;a ~~ !~~,,~~Úe~e -
·:·-:·~;~;.~ O:('./ 

e-"ta fracción, se har& por escrito dirigido al cónt:r~i:i.':l5/énte¡ conc co.:;-

pia al contador público. 

III.- Cuando efectuado lo dispuesto en la:; fracciones anteriores, 

la información proporcionada no es suficiente n juicio de la 5ecreta-

rla, é-:ta podrá, en ios términos de la fracci.5n III del art!.culo 63 -

del Código ii'iscal de la ii'ederación, C'equerir a terceros y demás oblig~ 

do•;, la información y d~cumentación 4ue en adición a la oiJtenida del -

r.:ontador público o, <:!el C()n.tribuyente, considere necesaria para verifi-
·''"> 

car si -;on ciertos· los ~a't:oz consignados en el dictamen y demás docu--
,. -·· . ·.~-,"' :o'¡-.~}(-::,.-,: .~'.~;· ·: 

mento:z. 

3i de la revi:sic5ri .practidada conforme a las disposiciones rle - --·:\' .-;.- '._,: ' 



este articulo se observan hechos u omisiones en relación al cu.~plimien

to de las obligaciones fiscales del contril:>uyente,· se hárán .;¿~ su ·::ono-
;_~;.__::,~,,_., ... {,(~'." /, 

cimiento por escrito, con copia al contador pÚJ:>lico, a fi~.'~~- que ,den-
, ~ ~ ~ • - ·:f.,{ ':: ·'. -:; 

tro de los 20 dÍds siguientes a la fecha de notifi:'cab'ió'Ji;".ci~hifi~ste -
• . . J:.,_ ,, - ..... ..-~ 

por esc:=ito su inconformidad ante la uniddd adm.l..ri.ii~'~:~.f}Z,~· ~~· l~ Secre 
.~ -,:::.=·:.,:::.),;::::·/ ., -

tada comoetente cara determinar créditos fisc~i~~~"''~i;~'df~~d6 las 
.. • ""~~--:·(:/'.-~"-.:~~;y;/;:L::,;.::-~c.-;;_ · , · 

pruebas documentdles pertinentes' mismas que; d~b'i;{é-á' aé:ompaiÍar a su es
·_.- .~:'.':~--~:<,5L#:i~E-:-~,·~-~> :;' ~:_.:_:-

crito o rendir a más t'"rdar dentro de 'los·.AS-:dias·· siguientes al de su ·- ·-,,....,,:1:r:· -- -- --· ·-
:º ;-~ -~'-= _,_ ,, '··::-·=o ----:-~ ',::, __ --~ 

presentación. 

Independientemente de lo anterior, la Secretaría podrá, en cual-

4Uier momento, ejercer directamente SUS rdCUltades de Vigilancia y 

co::t?robación sobre los sujetos pasivos, responsables solidario.s ,y te!, 

ceros, conforme a lo dispuesto por los artículos 42, 44, s'~'.,~:~~mcis -

relativos del Código Fiscal de la Federación. 

Comentando una vez que el contador pÚJ:>lico registrado.haya pre-
- -

sentddo su dictamen ante li:!. SecretdrÍa de Hacienda.y Crédito eúi:>lico, 

Dirección General de Fiscalización, dicho dictamen podrá ser sujeto a 

revisión o no. En caso afirmativo, la Dirección Generi:!.l de Fiscali~a-

ción del:>erá ol:>servar una "revisión secuencial" del dictamen, esto es, 

deberá reyuerir primeramente al contador público registrado que die--

tdoinó cualquier información que conforme al Reglamento y otras disp2 

siciones debiera contener el cuaderno del dictamen y no la haya incl~i 

do, como por ejemplo, el Estado de Resultados, Relación de ,Obligacio

nes Fiscales, ~stado de E'osición Financiera, et~ •• 



Como segundo paso en la revisión, la Dirección General de Fisca-

li::ación sol.icitará la exhibición de los papeles de trabajo que s.Lr--

vieron de base para la el.aboración del dictamen y en caso de necesi~ 

tarse, se solicitará también al contador pÚ~lico .registrado alguna~ . ' ~:' , 

otra información necesaria, así como también la exhibición de libros y 

documentación original. 

La solicitud de información al contador pÚblico registrado, deb~ 

rá ser con un pla~o no menor de cinco d!as hábiles para su cumplimi~n 

to, en su primer requerimiento, no as!, para subsecuentes solicitudes 

que comúnmente suceden al no entregarse la información integral soli-

citada. 

En el caso de que el contador público registrado no atienda a la 

solicitud de información por parte de las autoridades, éstas podrán -

hacerlo directamente al contribuyente, es decir, que en este caso se-

invierte el requerimiento hecho al contador público, con copia a la -

Empresa, por el requerimiento directo a la Empresa con copia al cont~ 

dor pÚblico registrado. 

Además de lo anterior, la Dirección General de Fiscalización , -

está facultada para efectuar las llamadas "compulsas!#, que no es otra 

cosa que la de requerir in/ormaciÓn a terceros. Si a través de este-

procedimiento resultaran hechos u omisiones que afecten el cumplimie!!_ 

to de las obligaciones fiscales, se notificará por escritp al contri-

buyen~e dicha situación, con copia al contador público registrado, ~ 

teniendo los plazos para interponer su inconformidad señalados en el 

Código Fiscal de la Federación o en este Regla~ento que se co~enta. 
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::s necesa::io. éiclar.ar{:"'ue no siempre •ra ,a: sel:' solicitado toco lo 

mencion~dC)• .. Yj.··;~~(i~~"~:~~~~t.~:,~~ª~12Jfp:erderár\.····'•:.:1··.r.~:.;;.1~¡f·d·~,l·•. ?aso 
<interior. As i.'(; por.it•ejemplo ;·Ja;'. muchos · contadores ;; pub licos' :eg is--

.... : ·. · -<~.:-.~:. .. :i7·.~2::.~3·\:Ú-,;:;1'.J~(-·:r- :H:,;.:~:'.:'.:~~-~';ff{>~ .. i~-,:~-- >, ·.:· ~: .. -.· . , . , _-:~;>X~ · ·:. · ·-. 
tractos solamentez;,1es,s solicitaran ·aigú?l ... cos¿.',f al hrit:'elen:o'.E!iTi:ua--

'< . ., .. _._, ,.. .. . '"-~~-.;. i -·- ., __ -

::r::~::1!t;~~~~f ;;~~;h~~~~f iJ~Jtc~~íf ~;t~iia:~~~;:~'::c-
- '· .,."-. ...."'-~-::-;-:- -:,--;- >:.·>-:--··'./; ~:~.-'.--.;.._,~~{: -·.;\.' './•,--;;--' :~·-- - F; "· 

tamen puece _.1~~.~~~Í,f~J~f?:f~,\~k~.~ __ con ::~.~~~;:~;·: ~::'ci~~~~,;.~t.~~'~.~=·· 
• - -- •:.º'~~---~ ~--:>~º' <_<:-;~"-.o,·,:. '' A~'~+',;S;l_~',::{~;;_.'~ i-,ic:S: ~;~~~~?t --~~:;--;_;:~ º':"-;':',)¡-. ,,-.o·'.' t,<· --,-:•~;'._:.'e 'c--:::..3·.'· 

. :·'?:::-~_',·-.:::.:u.;-'.::·::·:::_:~ ., _\-¡ ;"_ · .. ' .. -~:-'/;/:'\~ 1;.{:- ·;'f,'-:'.-\ :~ - ' .. ;;. -,-~_:.~·º;'. ~:_:._ ' ·::.--.. --:t ~ ;,}!:._,~ ',• 
· · ·· ::· ~-· ...... ~~t 1~:-•• ~<-~ ,. .·'-: :-~--.\,/.~:~ -:.":· ·:~,_.~~:·:~')~\.-t:\W·~~;_:\· 

Es · i~P~f~~D:{~~ij;~f,~}.~~.~~ff~f'f~;~.y~f~;{<i .• ~~·· ;ue·~-~~-~~b~?~~te '.'i·~~ .la _ 

i:-evisión del dictar.\en ·vd> a~ hcicerse en "forma secuenci ... l" ,·,.la. Se--

cretaria ·:i:·:~'~c~~~~~:~~·";,'.2~l~J~I~[;~~if~~;'s:ei ~·i·~~~t ... • :~i.d~r"~c·h~: 'de •f!J~r 
cer en cu~J.qt.lie;·;_~~~~~~o~}'~~;r~!%'~g~~~;~/~J~y}~·~;dr~fd~~~~~l~~~t{;¡6~ . 

. _.,. ,,. , <'.\~~-~i;:~·h)-;::r:,. .. . . . --- ·-,~=--~:;'."'·:.~-" -:,r} ~- .. -: ,,._ .>-.· ... ,,..;;,, . -· .. ·"· 

por 
10 --i:~c~~é-~~:~if á1.~~jj~ff·~~~:,~~~st~;,-~;~~~:~iL;~2~"i:~:::e~ .~.on ,· .•.. 

dictc.r.ien fisc;;i ;!es te'·' fotalment:é e:~enta ·:de. un;;;· aúdi toi:ia 'é!iie-c'ta·:... ' 
. ;,-'.·.~, - ~. '!'• •'\ "<' . ~: .. '',,,,'.(-.: .:' -._: ,'; '':."', -

por par te de. l~t' ¡,:i.l.~cC:i.6~ ~~~~~al. de. f'isé"aliz~c ión'. 



So 
C.d.PITULO IV 

INSCRIPCION EN E:L REGISTRO DE CONTADORES l?UBLICOS 

E:l contador público que desee estar registrado para emitir dic

támenes fiscales deberá obtener su inscripción en el Registro de Co~ 

tadores públicos, satisfaciendo diversos requisitos y efectuando los 

trámites que a continuación se expresan: 

a).- Requisitos. 

b) .- Trámites. 

Se deberá presentar solicitud ante ·la Di~~cción General de Fis

calización utilizando para ello la forma HOF..:2·-~~-y~ánexandCl.C:óp;ciü: i::~r 

tificada de los siguientes documentos: 

ActcS de nacimiento o carta de naturalización. 

T!tulo profesional. 

Cédula profesional emitida por la Secretaría de ~ducación PÚl:>li-

ca. 
Constancia emitida en el Colegio a que pertenezca que lo acredi-

te como miembro activo. Dicho documento debe ser emitido dentro de -

los dos meses anteriores a la ·presentación de la solicitud de regis--

tro. 

• vc:r ane;{o al final de- e:lte capítulo. 
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Suscribirá "bajo p.i;otesta de decir verdad" la declaratorid i.Jllp=:_e 

sa en la misma solicitud, de que no está acusado o condenado por deli 

to fiscal, o intenciondl contra el patrimonio de las personas, o por-

fdlsedad en las declaraciones judiciales o en informes dados a una ª!::. 

toridad, o por cualquier otro de carácter intencional que amerite pe-

na corporal. 

Motivos de suspensión o cancelación del registro de contador pú-

blico. 

El artículo 11, del Reglamento del articulo 85 del Código Fiscal 

de la Federación nos dice.as!: 

ARTICULO 13.- La Secretar-!a suspend:?rá o cancelará el registro 

otorgado al contador pÚblico, o le amonestard de acuerdo con lo si-

guiente: 

r.- La suspensión procederá cuando: 

a).- El contador público acwnule tres amonestaciones. En este caso 

la suspensión podrá ser hasta por un año. 

b).- No formule el dictamen, debiendo hacerlo. En este caso, la --

suspensión podrá ser hastd por dos años. 

c).- Formule el dictamen en contravención. a lo dispuesto en los a~ 
1 

t!culos S2 del Código Fiscal de la Federación, y 7o., So •• 9o., 10 y 

demás relativos al Reglamento del articulo as. En este caso, la sus-

pensión podrá ser hasta por tres años. 

·d).- El contador pÚblico esté sujeto a proceso por presunta comisión 
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- de un delito de carácter Fiscal o por delitos intencionales.contra el 

patrimonio.de las personas, por falsedad en declar~ciones ju'dicÍ.ales o -

en informes dados a una autoridad o por cualquier otro, tanibi.én de cará.s., 

ter intencional que amerite pena corporal. En este caso,. la suspensión

durará hasta la resolución definitiva de la causa. 

II.- La cancelación procederá cuando: 

a).- Hubiere reincidencia en la violación a las disposiciones que -

rigen la formulación del dictamen y demás documentos para efectos fisca-

les. Se entiende que hay reincidencia, cuando el contador público acumu-

le tres su.zpensiones. 

b).- Hubiera participado en la comisión de cualquiera de los delitos 

señalados en el inciso d) de la fracción anterior. 

El cómputo de lo dispuesto en las fracciones I, inciso a) y II, in-

ciso a), se hará por cada actuación del contador público, independiente--

mente del contribuyente a que se refieran. 

III.- La Amonestación procéderá cuando: 

a).- Se presenten incompletos los documentos e informes a que se re-

fieren los artículos So., 9o. y 10. 

b) .- Se presente e:ctemporáneamente el dictamen. 

c).- El contador público no cumpla con los requerimientos que le 

formule la Secretaría en los términos de los incisos a),b) y c), de la 



83 

fracción I del articulo 11. 

Para la cancelación o suspensión del registro de contador p~blico, 

la Secretaría establece un procedimiento que se encuentra estipulado en 

el artículo 14 del Reglamento del articulo 85 del Código Fiscal de la -

Federación que dice as!: 

ARTICULO 14.- Cuando la Secretaria ejercite las facultades a que se 

refiere el articulo anterior, se observará el siguiente procedimiento: 

I.- Determinada la irregularidad, se hará del conocimiento del con. 

tador público por escrito, concediéndole un plazo de 15 d!as, a efecto-

de que manifieste lo que a su derecho convenga y ofre~ca las pruebas d2_ 

cumentale5 pertinentes, mismas que deberá acompañar a su escrito. 

II.- Agotada la fase anterior, con vista en los elementos que obren 

en el expediente, la autoridad emitirá la resolución que proceda, dando 

aviso por escrito al colegio Profesional y en su caso, a la Federación

de Colegios Profesionale5 a que pertenezca el contador público, cuando
' 

se trate de suspensión o cancelación del registro. 

Comentando los dos artículos anteriores es necesario dejar bien --

claro que' un contador público registrado puede ser amonestado, suspend!, 

do su registro o cancelado definitivamente, dependiendo de las irregu--

laridades en que incurra, y las cuales se mencionan en estos art!culos-

del reglamento. Pero, ya conociendo las causas por las cuales un 
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-contador público puede ser suspendido o cancelado su registro, segura

mente serán poquísimos 1os que incurran en tales irregularidades. · 

NORMAS DE AUDrrORIA. 

El dasarrollo del t~abajo de los contadores pÚblicos autorizados -

para emitir dictámenes fiscales se condiciona al cumplimiento de diver

sos requisitos en esta materia9 as! como de otros c¡ue garanticen la - -

e:cistencia de calidad profesional, por lo que también se establece como 

obligación la estricta observancia de las normas de auditoria general-

mente aceptadas en·la contaduría pÚblica, relativas a las cualidades -

del auditor, a la ejecución de su trabajo y a la información que rinda

como resultado final. 

Las normas de auditoria m!nimas a observar para estos efectos son

las siguientes: 

I.- Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad -

profesionales del contador público, cuando su registro se encuentre. vi

gente y no tenga impedimento legal. 

Este grupo está integrado. por las llamadas normas personales rela

tivas a las cualidades m!nima~ de preparación, capacidad profesional e-
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• independencia mental que el contador pÚblico debe poseer para ejecutar _ 

ética y satisfactoriamente el trabajo de auditoriao 

II.- Las relativa~ al trabajo profesional, o sea aquellas que se•s 

ñalan los elementos básicos fundamentales para que la ejecución del tr,2_ 

bajo se realice satisfaciendo los rettUisito.s m!nirnos de cuidado y dili• 

gencia profesional; se consideran cum~lidas cuando: 

La planeaciÓn del trabajo y la supervisión de auxiliares permitan • 

allegarse los elementos de juicio suficientes para fundar su dictamen. 

El estudio y evaluación del sistema de control interno del contri• 

buyente permita determinar el alcance y naturaleza de los procedimienaa 

tos de audito.r!a que habrán de emplearse. 

Haya obtenido elementos probatorios suficientes y adecuados para d,2. 

mostrar los hechos y criterios en ~ue se fundan los estados financieros• 

y a obtener las pruebas adecuadas respecto de tales hechos y criterios • 

relevantes. En la obtención de estos elementos es necesario usar los •• 

criterios de importancia relativa y riesgo probable. 

Se considera ~ue un hecho, registro, partida o documento tiene im•• 

portancia relativa cuando su inclusión, exclusión o cambio en su presen• 

tación, valuación o descripción pudiera modificar sustancialmente la in• 

terpretación de los estados financieros. Se entiende por riesgo proba•• 

ble la posibilidad de error en que pudiera incurrirse por carecer de los 

elementos probatorios de un hecho yue se pretende demostrar, o cuando •• 

¡stos ne~n insuficientes. 
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III.- Las relativas al dictamen e información cuando el contador 

público expresa su opinión sobre los estados financieros, cerciorán

dose que: 

a).- Fueron prepdz::ados de acuerdo con los principios de cont .. -

bi lidad generalmente aceptados. 

b).- Los principios fueron aplicados sobre bases consistentes; -

es decir, empleando los mismos métodos o criterios contables y res

pecto de los hechos, registros, partidas y doCUlllentos, tdnto en el -

ejercicio fiscal 4ue se dictamina como en los anteriores. 

c>.- Los elementos e inform .. ción presentdda en los estados finan

cieros del contribuyente y en las notas relativas son suficientes Y. 

adecuados pdrQ su razonable interpretución. 

En caso de excepciones a lo anterior el contador· pÚblico deberá 

mencionar claramente en ~ué consisten y su efecto cuantificado sobre 

los est .. dos financieros, emitiendo en consecuencia un dictamen con -

salvedades o un dictamen negativo, según sea el caso, y cuando se -

carezca de los elementos probatorios, una abstención razon .. da de - -

opinión sobre los estados fin .. ncieros en su conjunto. 

~A PROP&SiafAL 

·Es necesario reconocer ~ue ld ética, en su concepto mds puro, no 

debe ser objeto de una regl~mentución. La necesidad de tener un có-
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-digo, ndce de la aplicación de las normas generales de conducta a la 

prdctica diaria. Puesto 4ue todos los actos humanos son regidos por

la ética, también lus reglas escritas deben ser de aplicación general. 

Con objeto de ofrecer mayores gdrantlas de solvencia moral y ~ 

establecer normas de actuación profesional tanto el Iilstituto Méxica

no de Contadores P~blicos como la Asociación Mexicana de Contadores -

~blicos cuenta en la actualidad con un código de ética profesional. 

Como todo instrumento originado en el devenir humano, dichos -

Códigos tuvieron que ser revisados y ajustados a las necesidades y 

condiciones cambiantes de los tiempos. Para la elaboración de 

los códigos, las opiniones de una gran parte de los miembros de am~ 

bas organizaciones han representado una orientación definitiva. Por 

lo tanto, los codigos han sido elaborados por la propia profesión, a 

fin de tener una serie de reglas que permitan regir la actuación de -

todos los contadores pÚblicos. 

Un Código de ética profesional no sólo sirve de gu!a a la acción 

moral, si no que también mediante él, la profesión declara su inten

ción de C\lll\plir con la sociedad, de servirla con lealtad y diligen-

cia y de respetarse a si misma. 

Hago enfasis de que cualquiera de los dos códigos antes mencio~a 

dos en la esencia de sus contenidos son generalmente aceptados ambos: 
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Para efectos de esta tesis nos referiremos en forma integra y 

completa en el código de ética profesional del instituto Mexicano -

de contadores PÚb1icos y en una forma generica referiremos el ~Ódi

go de ética profesiona~ de la Asociación Mexicana de Cont~dores 

PÚblicos. 

CODIGO DE ETICA PROF&SXONAL 

Instituto Mexicano de contadores pÚblJ.cos. 

El Código de Etica Profesional emitido por el Instituto Mexica

no de Contadores PÚblicos, en contador pÚblico debera regirse por -

los siguientes conceptos, postulados y normas. 

Al elaborar el presente código, se ha reconocido la existencia 

de varios principios de ética aplicables directamente a nuestra pro

fesión principios a los que en este código nos ref erilllos como postu

lados. Se estima que estos postulados representan la esencia de las 

intenciones de la profesión Pªfª vivir y actuar dentro de la ética -

y se han agrupado en cuatro rubros fundamentales. 
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Con objeto de destacar1os y .de hacer una rápida referencia a 

ellos en cualquier momento se presentan como una primera parte y 

son: 

La definici6n del' alcance del/propio código • 

. ., :, ~: : .. ; . 

La responsabUid~dhai::ia la propia profesi6n • 

.. -":~-"·:~·,~ 
"\··.:·~ 

E:n el capltúlo I· comprende las normas aplicables en forma ge-

neral al cont,ad,°f:~~~~Lico 7 sin importar l.a Índole de su actividad• 

en tanto que fa~~2a¡:)Ítulos :u, I:U: y rv están limitados a las nor-
' :: ..:_~~":>'..~;.:/::/'.··: :.,~·; ·, .:_ : 

mas relacionadas': con' el tipo de actividad que de!iarrolla el conta-
: ·:· ~" ·--'.- / 

dor público el'l..:~i; ~j~rc.ii:::io de su profesi6n. 
. - ":;::,,-:~ ,'>''.'. >'.- '.·· _:_, 1 

Por Último el ca~ 
, .'"~·,·>.-;'.. -.: ,,'.'.>'.·\':--/; . 

pÍ. tulo V pre';"'.e }ast'.!i~f,l~,iones que pudieran aplicarse, cuando se -

hubiesen vio0¿~¿< l.ák ~di.i:as aqu! fijadas • 
. "··::·. 

l?OSTULADOS 

ALCANCE DEL COOIGO 

Postulado I.-Aplicación universal del c6digo. Este código de Etica-
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Profesional es aplicable a todo contador público por el hecho de ~erlo, 

,Jin importar la !ndole de su actividad o especialidad que cu.ltive tanto 

en el ejercicio independiente o cuando actúe corno funcionario o emplea-. 

do, de instituciones públicas o privadas. Abarca también a los contad.e_ 

res públicos que ademá5 de ésta ejerzan otra profesión. 

RE5PONSABILIOAO HACIA LA SOCIEDAD 

" ' 

Postulado II.- Independencia de criterio. Al • e>:~ieiar cu.al!Juie:r juicio 
- -: _-., ,- ; ' . , -· • __ •: , :¡· :-, J..·· .. ~_.-'.,.. - - . ' 

profe-:;ional el contador público. acepta la 0S1Í.gac':i.6J~ fi~;:~6si:~ri'~i:~ un cr.!, 

terio libre e imparcial. 

Postulado III.- Calidad profesional de 10'1 ~rabajo~-·~; En ·;~_··~~~~tac;ión -

de cualquier servicio se espera del contador pÚbl¿~ un· ~erclad~lo• traba

jo profesional, por lo que siempre tendl:'á presentes tª~ di:posic.iones --

normativa:; de la profesión que sean aplicables al .t~ab.ajo';~~peCÍfi~o que 
--.,,- ---~---""--=--;;- --

esté de:;ernpeñando. Actuará a:;i:nismo con la intenc.i'6ri'.;:~l cuidado y la -

diligencia de una per;ona responsable. ;;7: /, '. 
·'; ;:.,_;- ',:.·:" ~<-. ,·' _•',, 

,- ·:;·;-:: .. ;, .. e'.,. - ·'. ·, '~ .. ·, . - ' . ' 
-;1 t ~:.··\sj~·' ... · .,· . ·;.: - ... -;_ ~.' 

l'ostulado IV.- Preparación y calidad del pr~tM"t~~¡~;;~~~:.:j~.~~¡~V~~~~sito pa-

ra que el contador público acepte prestar sus ;'servici(:;s:;\i.deb2ra ~·tener el-
. \. ·--~-> ---. :_~ .... _~ ~'..\.·~~::\/1~:~:·2~~,1!f~~~~~.},->~ ;-~~y·:)~;:·.;,-_~-:".::_~:>\';:· .. · -· 

entrenamiento técnico y la capacidad nE!'cesar~a ,Pá~a:::r~á,i:i_zár.la~,,activi--
.. ·_·:,; ~·~:~~~:.~ ~,:_::~-~-L:~~~-:~~~}~-~~~;;~_;.:~~ --'~~-

dade 3 profesionale:; satisfactoriamente• ,,·;(•:\ .. , ·;.: ·· :- .:·.~Z.::;: , 

Po•tulado V.- Rec.pon>0bilidad pmonal. Sl c~~&~t~itJ~~~l~:it;i, 
- . ··:i·:_~ .,.;t~~:'·z ...... ·":::,::, .,;:·¡ ._,:,;·· 

aceptará una re::ponsabilidact persona1 por' ios t:rab.aJos i1~'ii1aci6:i'X cabo 

por él o real17.ados bajo su dirección. 
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RESPONSABILIDADES HACIA QUIEN PATRCX:INA LOS SERVICIOS 

Postulado VI.- Secreto profesional. El contador pÚblico tiene la obliga

ción de guardar el secreto profesional y de no revelar por ningún motivo 

los hechos, datos o circunstancias de que tenga conocimiento en el ejer

cicio de su profesión, a menos que lo autoricen los intere~ados, e~cepto 

por los informes que establezcan las leyes respectivas. 

Postulado VII.- Obligación de rechazar tareas que no cumplan con la roo~ 

ral. Faltará al honor y dignidad profesional todo contador público que

directa o indirectamente intervenga en arreglos o asuntos que no cumplan 

con la moral. 

Postulado VIII.- Lealtad hacia el patrocinador de los servicios: El cou 

tador pÚblico se abstendrá de aprovecharse de situaciones que puedan pe.=:. 

judicar a quien haya contratado sus servicios. 

Postulado IX.- Retribución económica: Al acordar la compensación econó

mica que h~brá de recibir, el contador pÚbilco siempre deberá tener pre

sente que la retribución por sus servicios no constituye el Único objet.!, 

vo ni la ra~Ón de ~er del ejercicio de su profesión. 

RESPOMSABILIDAO HACIA LA PROFESION 

Postulado X.- Respeto a los colegas y a la profesión: Todo contador pú

blico cuidará sus relaciones con sus colaboradores, con sus colegas y ~ 

con las instituciones que los agrupan, buscando que nunca se menoscabe -
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la dignidad de la profesión sino que se enaltezca, actuando con espir!tu 

de grupo. 

Postulado XI.- Dignificación de la imagen profesional a base de calidad: 

Para hacer llegar a quien patrocina sus servicios y a la sociedad en ge

neral una imagen positiva y de prestigio del contador público, se valdrá 

Únicamente de su calidad profesional y personal, as! como de la promo- -

ción institucional. 

Postulado XII.- Difusión y enseñanza de conocimientos técnicos: Todo --

contador público que de alguna manera transmita sus conocimientos, ten-

drá como objetivo mantener las más altas normas profesionales y de condu.5, 

ta y contribuir al desarrollo y difusión de los conocimientos propios 

de la profesión. 

NORMAS GENERALES 

ALCANCE DEL CODIGO 

Articulo 1.01.- Los contadores públicos tienen la ineludible obliga-

ción de regi.r su conducta de acuerdo a las reglas contenidas en este có--' . 

digo, las cuales deberán considerarse mínimas pues se reconoce la existen_ 

cia de otras normas de carácter legal y moral cuyo espl.ritu amplia el de-

las presentes. 

Articulo 1.02.- Este código rige la conducta del contador pÚblico en 

sus relaciones con el público en general, con quien patrocina sus servi-

cios (cliente o patrón> y sus compañeros de profesión, y le será aplicable 

cualquiera que sea la forma que revista su actividad, especialidad que --
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cultive o la naturaleza de la retribución que perciba por sus $ervicios. 

Artículo 1.03.~ Los contadores públicos que además ejerzan otra pr~ 

fesiÓn deberán acatar estas reglas de conducta independientemente de las 

que señale la otra profesión para sus miembros. 

Artículo l.04.- Los casos en que exista duda acerca de la interpre

tación de este código, deberán 30~eterse a la Junta de Honor de la aso-

ciación afiliada a que pertenezca el socio o del Instituto, en su caso. 

Artículo l.OS.- Al expresar el juicio profesional que sirva de base 

a terceros para tomar decisiones, el contador público deberá aclarar la

relación que guarda ante quien patrocina sus servicios. 

Artículo l.06.- Las opiniones, informes y docur.ientos que presente 

el contador pÚblico deberán contener la expresión de su juicio fundado 

en elementos objetivos, sin ocultar o desvirtuar los hechos de manera que 

puedan inducir a error y tomando en cuenta las declaraciones oficiales -

del Instituto. 

Artículo l.07.- Los informes de cualquier tipo que emita el conta-

dor público con su firma, deberán ser necesariamente el resultado de un

trabajo practicado por él o por algÚn colaborador bajo su supervisión. 

P~ra suscribir aquellos informes que se der~ven de trabajos en colabora

ción con otro miembro del Instituto. 
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Artículo 1.oa.- El contador pÚblíco no deberá aceptar tareas para 

las que no esté capacitado. 

Artículo 1.09.- Al firmar informes de cualquier tipo el contador -

público será responsable de ellos en forma individual. 

Artículo 1.10.- El contador público podrá consultar o cambiar impr.2, 

siones con otros colegas en cuestiones de riterio o de doctrina, pero -

nunca deberá proporcionar datos que indentifiquen a las personas o nego

cios de que se trate, a menos que sea con consentimiento de los interes!!_ 

dos. 

Articulo l.11.- El contador pÚbl~co no deberá utilizar sus conoci-

mientos profesionales en tareas que no cumplan con la moral. 

Articulo 1.12.- El contador público deberá analizar cuidadosamente

las verdaderas necesidades que puedan tenerse de sus servicios, para pr.2_ 

poner aquéllos que más convengan dentro de las circunstancias. Este co!!. 

sejo deberá darse en forma desinteresada y estará basado en los conoci-

mientos y la experiencia del profesional. 

Artículo 1.13.- Ningún contador público podrá obtener ventajas eco

nómicas directas o inderectas por la venta al patrocinador de su trabajo, 

de productos o servicios ·que él haya sugerido en el ejercicio de su pro

fesión, e::cepto de aquéllas que le sean propias a su actividad como con

tador público. 

Articulo 1.14.- El monto de la retribución económica que perciba el 

contador pÚblico ha de estar de acuerdo con la importancia de las labo-

res a desarrollar, el tiempo que a esa labor se destine y el grado de e.:!. 

pecialización requerido. 
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Artículo 1.15.- Una parte de la retribución económica que perc.iba 

el contador público podrá fijarse en relación a los resultados que se

obtengan con su intervención, siempre y cuando la determinación de di

chos resultado; no quede a cargo del propio profesional. E~te método

d~ cálculo de los honorarios no deberá usarse cuando el contador pÚbl!, 

co actúe como auditor independiente. 

Articulo 1.16.- Los contadores públicos se abstendrán de hacer -

comentarios sobre otro contador cuando dichos comentarios perjudic;uen

su reputación o el prestigio de la profesión en general, a menos que -

se le soliciten por quien tenga in interés legitimo en ellos. 

Artículo 1.17.- El contador público deberá dar a sus colaboradores 

el trato que les corresponda como profesionales y vigilará su adecuado 

entrenamiento, superación y justa retribución. 

Articulo 1.18.- El contador pÚblico no deberá ofrecer trabajo di-

recta o indirectamente a empleados o socias de otros contadores, si no 

es con previo conocimiento de
1
éstos, pero podrá contratar libremente a 

aquellas personas que por su iniciativa o en re~puesta a un anuncio le 

soliciten empleo. 

Articulo 1.19.- El contador público deberá cimentar su reputación

en la honradez, laboriosidad y capacidad profesional. observando las 

reglas de ética más elevada~ en sus actos y evitando toda publicidad 

con fines de lucro o autoelog1o. No deberá anunciarse o solicitar tra

bajo por conducto de medios masivos de comunicación o de otros que 
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menoscaben la dignidad del contador público o de la profesión en general. 

Articulo 1.20.- El Instituto directamente o a través de sus asocia

ciones afiliadas, desarrollará la publicidad in~titucional que juzgue 

conveniente y publicará el directorio de sus socios. 

Articulo 1.21.- No se consideran como publi~idad los trabajos téc~ 

nicos que elaboran los contadores públicos ni los folletos o boletines -

que con una presentación sobria y sencilla circulen e:cclusivamente entre 

su personal, clientes y personas que e:·:presamente los soliciten. 

DEL CONTADOR PUBLICO COMO PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

l. GENERAL 

Articulo 2.01.- El contador pÚblico expresará su opinión en los asun 

tos que se le hayan encomendado, teniendo en cuenta los lineamientos ex

presados en este código y una vez que haya dado cumplimiento a las nor~ 

mas profesionales emitidas por el propio Instituto, que sean aplicables

para la realización de este trabajo. 

Cuando el contador pÚblico permita que aparezca su nombre en infor

mes o documentos deberá: 

a) Indicar que debe leerse en relación a otra información que s! -

cumple con los términos de esta regla, o 



97 

b) Señalar claramente que no se ha dado cumplimiento a esta regla 

y la forma en que ello limita su opinión profesional. 

Artículo 2.02.- Ningún contador público que actúe independientemen-

te permitirá que se utilice su nombre en relación con proyectos de info.:_ 

maciones financieras o estimaciones de cualquier Índole, cuya reali~a- -

ción dependa de hechos futuros, en tal forma que indu~can a creer que el 

contador público asume la responsabilidad de que se realicen dichas está:_ 

maciones o proyectos. 

Artículo 2.0J.- El contador público podrá asociarse con otros cole-

gas o inclusive con miembros de otras profesiones a fin de estar en posá:_ 

bilidad de prestar mejores servicios a quien los solicite. Esta asocia-

ción sólo podrá formarse si el contador público ostenta su responsabili-

dad personal e ilimitada. Cuando por la naturale~a del trabajo, de éste 

en el, el contador público debe recurrir a la asistencia de un especia--

lista y la participación de éste en el trabajo sea fundamental para al--

can~ar los resultados previstos, el contador pú.blico asumirá la re~pons.!!_ 

bilidad respecto a la capacidad y competeñcia del especiali~ta y deberá
' 

informar claramente a su cliente las peculiaridades de esta situación. 

Artículo 2.04.- El contador público no deberá aceptar tareas en las 

que_ se requiera su independencia, si ésta se encuentra limitada. 

Artículo 2.os.- La asociación profe~ional deberá darse a conocer con 

el nombre de uno o má$ socios que sean contadores públicos y sólo podró

o~tentarse como firma de contadores públicos cuando tenga como finalidad 
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- ejercer en el campo de la contaduria pÚblica y más del 50~ de sus so-

cios sean contadores públicos; en este caso, deberán e:,igir a sus miem

bros no contadores públicos el respeto a las normas contenidas en este

cÓdigo de ética, en todo aquello que les sea aplicable. Los socios fa

llecidos podrán continuar apareciendo en la ra~6n social de la firma a 

que hayan pertenecido. 

Articulo 2.06.- Cuando algún contador público miembro de la asocia

ción acepte un puesto incompatible con el ejercicio independiente de la 

profesión, deberá retirarse de su actividad profesional como tal, dentro 

de la propia asociación. Igual deberá suceder cuando alguno de los con

tadores públicos miembros de la asociación haya dejado de pertener a un 

colegio o instituto afiliado por haber sido dado de baja en los térmi-

nos del articulo 5.03, o bien, cuando no siendo socio del Instituto, la 

Junta de Honor respectiva considere procedente tal sanción. 

Articulo 2.01.- Ningún contador público que ejerza independiente-

mente permitirá actuar en su no~bre a persona que no sea socio, repre--

ssentantl! debidamente acreditado o empleado bajo su autoridad. Tampoco

firmará estados financieros, cuentas, informes, etc.,.a preparados por -

quien no tenga alguna de esas calidades, a menos que sean derivados de 

los trabajos en colaboración a que se refiere el articulo l.07. 

No permitirá que un empleado o subalterno suyo preste servicios o

ejecute actos que al propio contador público no le estén permitidos, en 

loa término~ de este código. 
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Articulo 2.os.- El contador pÚblico deberá puntuali=ar en qué con

sistirán sus servicios y cuáles serán sus limitaciones. Cuando en el -

de3ernpeño de su trabajo el profesional se encuentre con alquna circuns

tancia que no le permita seguir desarrollandolo en la forma originalr.:e.::, 

te propuesta, deberá comunicar esa circunstancia a su cliente, de inme

diato. 

Articulo 2.09.- El contador pÚblico no deberá ofrece: trabajo di~ 

recta ni indirectamente a funcionarios o empleados de sus clientes, si

no es con previo conocimiento de éstos. 

Articulo 2.10.- El contador pÜblico en ningún caso podrá conceder -

comisiones o corretajes por la obtención de un trabajo profe~ional. só

lo podrá conceder participación en los honorarios o utilidades derivadas 

de su trabajo a personas o asociaciones con quienes comparta el ejercí~ 

cío profesional. 

Articulo 2J.l.- El contádor público reconoce el derecho que el usua

rio tiene ~ solicitar la presbación de los servicios que respondan mejor 

a sus necesidades. Por lo tanto, el contador pÜblico podrá presentar en 

concurso una propuesta de sus servicios profesionales, siempre y cuando

se le solicite por escrito y no recurra a proced~ientos que V<lyan en ~ 

contra de la profesión y de alguno de los postulados establecidos en es

te código. 

Articulo 2.12.- El contador público en el ejercicio independiente -

de la profe5iÓn se abstendrá de ofrecer sus servicios a clientes de otro 

colega. 5~n embargo, ti~ne el derecho de atender a quienes acudan en - -
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- demanda de sus servicios o consejos. 

Articulo 2.13.- El contador público a quien otro colega solicite -

su intervención para prestar servicios especificas a un cliente del se

gundo deberá actuar e);clusivamente dentro de los leneamientos conveni_; 

dos entre ambos. En el caso de que el cliente solicite una ampliación

de los servicios originalmente establecidos para el contador público -

llamado a colaborar, éste no deberá comprometerse a actuar en forma al

guna 3ín antes obtener la anuencia del contador público por cuyo condu.s, 

to recibió las instrucciones originales. 

Articulo 2.14.- Es necesario que cuando un contador público susti

tuya a otro en su trabajo profesional, se dirija a él para informárselo. 

Articulo 2.15.- Tratándose de asociaciones profe0ionales, no podrán 

los socios contratar o hacer trabajo profesional por su cuenta, sin el -

consentimiento de los otros socios. 

Articulo 2.16.- Es contrario a la ética profesional ofrecer directa 

o indirectamente servicios a personas, empresas u organismos con quienes 

no se tengan relaciones personales o de trabajo. Asimismo no se deberán 

ofrecer servicios a quienes no los hayan solicitado. 

DEL CONTADOR PUBLICO COMO AUDITOR EXTERNO 

Articulo 2.21.- Se considera que no hay independencia ni imparcial!_ 

dad para e::pre:iar una opinión que sirva de base a terceros para tomar d,!t 

cisiona:::, cuando el contador p§Plico: 
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a).- Sea cónyuge, pariente consanguineo o civil en linea recta sin 

limitación de grado, colateral dentro del cuarto y af!n dentro del 3e~ 

gundo, del propietario o socio principal de la empresa o de algÚn dlre~ 

tor, ad~ini3trador o empleado del cliente, que tenga intervención irnpo.=:, 

tante en la administra~ión del propio cliente. 

b) Sea, haya sido en el ejercicio social que dictamina o en rela~ 

ción al cual se le pide su opinión, o tenga tratos verbales o escritos

enca~inados a ser director, miembro del consejo de administración, ad~ 

~inistrador o eMpleado del cliente o de una empre5a afiliada, sub~idia

ria o que es~é vinculada económica o administrativamente, cualquiera ~ 

que sea la forma como se le designe y se le retribuyan sus servicios. -

En el caso del comisario, se considera que subsiste la independencia e 

imparcialidad. 

c) Tenga, haya tenido en el ejercicio social que dictamine o en r!!_ 

lación al cual se le pide su opinión, o pretenda tener alguna injeren~ 

cia o vinculación económica en la empresa, en un grado tal que pueda ~ 

afectarse su libertad de criterio. 

d) Reciba en cualquier circunstancia o motivo, participación dire~ 

ta sobre los resultados del asunto que se le encomendó de la e~presa que 

contrató sus servicios profe::;ionales, y e:<prese su opin.1.Ón ,;obre e~ta

do~ -financieros en circunstanc~as en las cuales su emolumento dependa -

del é:-:ito de cualquier transacción. 

e) Sea agente de bolsa de valores, en ejercicio. 
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f) Desempeñe un puesto público en una oficina que tenga ingerencia 

en la revisión de declaraciones y dictámenes para fines fiscales, fija-

ción de ir:ipuestos y otorgamiento de e:~enciones, concesiones o permisos-

de trascendencia y decisione3 sobre nombramientos de contadores públi~ 

cos para prestar servicios a dependencias o empresas estatales • 

g) Perciba de un solo cliente, durante 
. 

mas de dos años consecuti~ 

vos, más del 40% de sus ingresos u otra proporción que aun siendo menor, 

sea de tal manera importante frente al total de suj ingresos, que le im_ 

pida mantener su independencia. 

Articulo 2.22.- El siople hecho de que un contador público realice 

simultáneamente labores de auditória e:-:terna y de consultor!a en admini,¡¡_ 

tración no implica falta de independencia profesional, siempre y cuando 

la prer,tación de los servicios no incluya la participación del contador 

público en la toma de decisiones administrativas y financieras. 

Articulo 2.23.- En las asociaciones profesionales sólo podrán sus--

cribir estados financieros, dictámenes e informes procedentes de audito-

ria quienes po,;ean titulo de contador público debidamente registrado. 

DEL CONTADOR PUBLICO EN LOS SECTORE3 PUBLICO Y PRIVADO 

Articulo 3.01.- El contador público que de~empeñe un cargo en los

sectores privado o público no debe participar en la planeación o ejecu-

ción de actos que puedan calificarse de deshonestos o indignos, o que -
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originen o .fomenten la corrupción en la administración de los negocios 

o de la cosa pública. 

Articulo 3.02·.- Por la responsabilidad que tiene con los usuarioi; -

externos de la información financiera, el contador pÚblico en los secto-

res público y privado debe preparar y presentar los informes financieros 

para efectos e::ternos de acuerdo con los principios de contabilidad pro

mulgados por el Instituto Mexicano da Contadores PÚblicos, aplicableG al 

caso. 

Articulo 3.03.- En las declaraciones de cualquier tipo que en el --
, 

desempeño de su labor presente a las dependencias oficiales tiene el de-

ber de suministrar información veraz, apegada a los datos reales del ne-

gocio, institución o dependencia correspondiente. 

Articulo 3.04.- El contador público no debe solicitar ni aceptar C.2, 

misiones ni obtener ventajas económicas directas o indirectas por la re-

comendación que haga de servi~ios profesionales o de productos a la e~--

presa o dependencia a la que presta sus servicios. 

Articulo 3.0~.- ~s obligatorio para el contador pÚblico mantenerse 

actualizado en los conocimientos inherentes ~ las áreas de su ejercicio 

profesional y participar en la difusión de dichos conocimientos a otros 

miembros de la profesión. 
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Art1cu1o 3.06.- E1 contador pÚb1ico que desempeñe un cargo en 1os 

sectores públicos o privado solamente podrá firmar los estados o info,;:. 

mes de las cuentas de la dependencia oficial o empresa en que preste ~ 

sus servicios indicando el carácter del puesto que desempeñe. 

DEL CON'rADOR PUBLICO EN LA DOCENCIA 

Articulo 4.01.- El contador pÚblico que imparte cátedra debe orie.!l 

tar a sus alumnos para que en su futuro ejercicio profesional actúen con 

estricto apego a las normas de ética profesional. 

Articulo 4.02.- Es obligación del contador público catedrático ma.!l 

tenerse actualizado en las áreas de su ejercicio, a fin de transmitir 

al a1umno 1os conocimientos más avanzados de la materia existentes en 

la teor1a y práctica profesionales. 

Articulo 4.03.- El contador pÚblico catedrático debe dar a sus -

alumnos un trato digno y respetuoso, instándolos peL-manentemente a su 

constante superación. 

Artículo 4.04.- E1 contador público en la exposición de su cátedra 

podrá referirse a casos reales o concretos de los negocios, pero se abs

tendrá de proporcionar información que identifique a personas, empresas 

o instituciones relacionadas con dichos casos, salvo que 1os mismos sean 

del dominio pÚb1ico o se cuente con autorización expresa para el efecto. 

Artículo 4.05.- El contador pÚblico catedrático en sus relaciones-
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- con los alumnos deberá abstenerse de hacer comentarios que perjudi

quen la reputación o prestigio de alumnos, catedráticos, otros conta

dores públicos o de la profesión en general. 

Articulo 4.06.- &n sus relaciones con la administración o autori-· 

dades de la Institución en la que ejerza como cat-edrático, deberá ser 

respetuoso de la disciplina prescrita; sin embargo, debe mantener una 

posición de independencia mental y espíritu critico en cuanto a la -

problemática que plantea el desarrollo de la ciencia o técnica objeto 

de estudio. 

SANCJ:ONES 

Articulo s.01.- El contador público que viole este código se hará 

acreedor a las sanciones que le imponga la asociación afiliada a que

pertenezca o el Instituto Mexicano de Contadores eúblicos, quien inteE. 

vendrá tanto en caso de que no lo haga la asociación afiliada como pa

ra las ratificaciones que requieran sus estatutos. 

Art{culo s.02.- Para la imposición de sanciones se tomará en cue!!. 

ta la gravedad de la violación cometida, evaluando dicha gravedad de -

acuerdo con la trascendencia que la falta tenga para el prestigio y -

estabilidad de la profesión de contador público y la responsabilidad -

que pueda corresponderle. 

Artículo 5.03.- Según la gravedad de la falta, la sanción podrá

consistir en: 
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a>.- Amonestación privada. 

b).- Amonestación pÚblica. 

c>.- Suspensión temporal· de sus derechos como socio. 

d).- Expulsión. 

e).- Denuncia a las autoridades competentes, de las violaciones 

a las leyes que rijan el ejercicio profe~ional. 

Artículo s.o4.- &l procedimiento para la imposición de sanciones, 

será el que se establece en los estatutos del Instituto. 

CODIGO &'rICA PROFESIONAL 

Asociación Mexicana de Contadores PÚblicos. 

1 

En una forma general el código de ética profesional de la Aso~ 

ciación Mexicana de Contadores PÚblicos nos dice lo siguiente: 

GENERALIDADES 

l.- TRASCENDENCU DE EST& CODI:GO. 

El alcance de este código alcanza a todos los contadores pÚbll-



107 

-ces cuando, en cualquier actividad, su nombre y calidad profesiona

les se relacionen con información financiera que se presente,tras

cienda o afecte a terceros. 

2.- ESCENCIA DEL DEBER PROFESIONAL 

El contador pÚJ::>lico debe tener presente que la función social 

que desarrolla es basicamente la de informar, en los a~pectos fi-

nancieros, a las personas interesadas; y que la esencia de su de-

ber profesional es desarrollar sus servicios en forma diligente, 

veraz, apegada de manera estricta a su tecnica y a la ética. 

3.- ACTIVIDAD PROFESIONAL. 

El contador pÚJ::>lico puede prestar sus servicios profesionales

en las siguientes áreas. 

a).- Asesoria externa. 

b).- En la iniciativa privada. 

c).- En el sector pÚblico. 

d).- ~n la labor decente-

4.- SERVICIO SOCL\L. 

Es deber de todo contador p'Úblico el servicio a su patria, en -

justa retribución al esfuerzo que hizo por su educación. 
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s.- DEFENSA DEL HONOR PROFESIONAL. 

l!:l contador público debe mantener e1 honor y dignidad. profesio-

nales. 

6.- HONRADEZ. 

l!:l contador público debe obrar con propiedad y buena f:fé;,;· · 

7.- RESPETO A LAS AUTORIDADES. 

El contador pÚblico ha de velar por que quien Utilice sus servi

cios, guarde respeto dentro de la esfera profesion~l que le compete 

a las autoridades. 

8.- PREVENCION DEL SOBORNO. 

El contador público evitara en el ejerciéio cyi:su profesión, 

el cohecho a un funcionario pÚb1ico o auxiliar' d.~'· l~ administraci5n 

pública. 

9.- APOYO A L- .. UTOR:!DAOES. 

El contador público debe apoyar a las autoridades legitimas y 

pronunciarse siempre que injustamente o en forma irrespetuosa, se 

le ataque. 

10.- RECONOCIMIENTO DE LA PROFESION. 

Es deber del contador público, luchar por todos los medios l!ci-

tos para que cualquier actividad cuya area de trabajo sea propia de 

la contaduria pública, recaiga en profesionales de la misma. 



109 

11.- ES?IRITU NACIONALISTA DE LA eROFESION. 

Ningún contador público debe permitir que se usen sus servicios 

profesionales o su nombre, para facilitar o hacer posib1e el ejer~ 

cicio de la profesión, por quienes no estén lega::Lmente autorizados 

para ejercerla en nuestro pais. 

Los contadores públicos se abstendrán cuidadosamente de expre

siones malévolas o injuriosas y de a1udir antecedentes personales, 

leológicos, politicos o de otra naturdleza de sus colegas. 

13.- RETRIBUCION ?ROFESIONAL. 

El contador pÚblico debe vigilar ~ue dicha retribución sea jus

ta y no lesione la dignidad profesional. 

14.- RESeONSABILIDAD SUBJETIVA. 

Una vez que el contador pÚblico haya aceptado prestar sus ser

vicios profesionales en determinado asunto, no podrá renunciar a él·, 

sino porc~usa justificada, p~r4ue se afecte su honor o su dignidad 

profesionales, o porque se presenten circunstancias 4ue atenten~ 

contra su moral. 

15.- RESPONSABILD>AD OBJETIVA. 

El contador público, debe reconocer espontaneamente la respon

sabilidad ~ue le resultare por su negligencia, error ine~cusable -

·o incompetencia, alla~ándose a reparar los daños y perju~cios oca

cionados al cliente. 
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16.- RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS. 

Como profesional, en cuyo juicio y opinión confian los terceros, 

el contador pÚblico está sujeto a la responsabilidad profesional de 

sus actos. 

17.- SERIEDAD PROFESIONAL. 

No debe el contador pÚblico asegurar a ~uien le contrate, que 

la solución del asunto encomendado sea favorable, ya que influyen 

en el resultado numerosas circunstancias imprevisibles. 

18.- EFICIENCIA PROFESIONAL. 

Es deber del contador público pdra con su cliente, servirlo con 

eficacia y empeño de acuerdo con los principios de la técnica profe-

sional, sin temor a la animadversión de las autoridades. 

19.- RELACIONES co~ QUIENES UTILIZAN sus SERVICIOS. 

Las relaciones del contador pÚblico con su cliente deben· ser ~ 

personales y su responsabilidad directa, por lo ~ue sus servicios; 

profesiondles no dependerán de un intermediario. 

¿O.- LIBERTAD PARA CONTRATAR. 

El contador público no deberá hacerse cargo de una relación pro-

' fesional si no CUdndo tenga libertad moral pdra realizarlo. 
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2l.- SECRETO eROFESIONAL. 

Guardar el secreto profesional constituye un deber y un derecho 

del contador público. 

22.- SECRETO PROFESIONAL DE TERCEROS. 

La obligación de guardar el secreto profesional abarca las reve

laciones" sobre datos financieros hechos al contador pÚblico para ter

ceros y colegas en forma confidencial. 

ASESORl:A EX'l'&RNA 

23.- ACTIVIDAD DE ASESORIA EXTERNA. 

Los servicios que el contador pÚblico puede prestar como asesor -

externo a sus clientes, comprenden al campo de la auditoria externá, 

la asesoria financiera y/o fiscal, la org~nización de empresds y, -

en general, aquellos qi.¡e se relacionen con la inforllldción financiera. 

24.- FORMACION DE CLIENTELA. 

Para la formación decorosa de clientela, el contador pÚblico debe 

cimentar una reputación de capacidad profesional y de honrddez. 

25.- HOMORARIOS. 

El contódor público debe evitdr toda controversia con el cliente 

acerca de sus honorarios, h~sta donde esto sea compatible con su dig

nidad profesional y con su derecho a un4 adecuada retribución por sus 

servicios. 
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26.- SUSTITUIR A UN COLEGA. 

El contador pÚblico se abstendrá de prestar sus servicios profe

siondles en un mismo dsunto que ya esté siendo atendido por otro co-

legd sin dar previo aviso a éste, salvo en el caso de renuncia expre-

Sd del mismo. 

27.- OPINION PROFESIONAL. 

El contador público deberá cuiddr que su opinión profesiondl se 

emitd de acuerdo con los conceptos que este codigo le mdrca en reld-

ción a su campo de actividades. 

28.- FIRMA PROFESIONAL. 

No se entenderá como opinión emitida, aquella ::Lue no venga acom-

pañadd de ld firma autografa del profesionúl y en los casos de pu-:

blicaciones de dicha opinión por imprentu u otros medios de difusión, 

se hará mención especifica de la frdse "firma autografa" para indicar 

~~e la opinión está avalada por la firma profesional. 

ACTIVIDADES DENTRO DE LA INICIATIVA PRIVADA. 

29.- OPI?UON Y FIRMA. 

El contador público cuidara de que su opinión se circunscriba a 

los instructivos y normas que fije la Asociación Mexicana de Contado-

res Públicos a través de sus.cuadernos de contabilidad que al efecto 
1 

se emitan y bajo ningún concepto emitira " el dictamen" en la forma 

prevista por los artículos citados. 
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30.- RELACION DE LOS PATRONES. 

El contador público no estará sujeto a la dirección y dependencia 

de su patron contratante en su opinión profesional. 

31.- RESPONSABILIDAD. 

El contador público aceptara la responsabi1idad profesional, 

inherente, unicamente por los actos dentro de la empresa que consti

tuyan actividad profesional. 

ACTIVIDAD EN EL SECTOR PUBLICO. 

3¿.- OPINION PROFESIONAL Y FIRMA. 

El contador pÚblico emitirá su opinión profesional y la avaluará 

con su firma, cuidando de que su opinión se circunscriba a los ins~ 

tructivos y normas que fije la Asociación Mexicana de Contadores Pú

blicos&. 

33.- RELACIONES POLITICAS. 

El contador público al servicio del Estado puede hacer todas las 

actividades políticas inherentes, inclusive ostentandose como conta

dor público, pero de ninguna manera avalará su firma y su opinión -

profesional a estas actividades. 

ACT:tVIDAD DOCENTE. 

34.- ALCANCE DE LA ACTIVIDAD. 

El contador público, tendra actividad profesional dentro del área 

de la docencia cuando preste sus servicios a una institución Educati-

va PÚblica o Privada, en donde se enseñe la carrera o sus especialida

des. 
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35.- OP:tNION PROFESIONAL Y FIRMA. 

El contador pÚblico como catedrático ejerce su profesión en to

das las áreas encaminadas a la satisfacción de la necesidad de in

formación financiera. 

36.- RELACION CON LAS AUTORIDADES ESCOLARES Y PROFESIONALES. 

El contador público en el ramo docente es, por definición, -

de libre criterio en relación a las autoridades escolares, cuales

quiera que sean. 

37.- RELACION CON LOS ALUMNOS. 

El contador público maestro debe a sus alumnos respeto personal, 

al carácter profesional que ostenta y absoluto apego a la verdad. 

38.- RESPONSABILIDAD. 

El contador pÚblico será responsable de los actos y ejemplos -

de su actividad docente. 

39.- Este Código de Etica, tendrá vigencia a partir del d!a si

guiente de su aceptación oficial por el Pleno de la Asamblea de So

cios, de acuerdo con los Estatutos y no podrá ser modificado sino 

por otro pleno en los términos que al respecto fijen los mismos Es

tatutos. 
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Este Código f1;1é aprobado en la Segunda Asamblea Plenaria de la 

Asociación·. Mexici.~ª' de<con~i.ldores Públicos. Colegio Pr:ofesional en 

el Distrit51 .F.e~f!:;;~J"L~:~.ce=~, .celebrada el dí.a diez y nueve de ju1io 

de mil noveci~'nt~~ ~~t~r\ta y cuatro. 

- '. ·,, . - .- __ . . .. 
Hago constar de que este codigo de Eti.ca , Profesio[lal de la :;~: 

Asociación Mexicana de Contadores PÚblic:os A~C.; •."en est~ traba Jo -

esta en forma Generica y sintetic:a, si al:qu.ien ~i~i-e ampl~ar ::1ás 
.. , -

al respecto se recomienda consultar el respectivo\CÓdigoé 
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SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PUBLJCOS 

DIRECCIDN GCNERAL DE FISCALJZACION 
INSURGENTES SUR N'. 14 MEXICO 6, O. F. 

1 SO<ICITUD "' 
H.0.1·2 
11-ISIS 

,.AltA LO\ UtcTOt Df lOI All'T1CIJLOI I~. HACOOH 1 DI\ COOIGO fltCM. DI LA "fCAIACl()lrif 
y,. OI su lfGf..AMINIO. Af[HTAMINT1 SOUOTO MI INSOl'lill'ClON fN fL •u;.1sno CI C.QM 

TA008H l"UIUCOS. ,.._._.LO C\IA&. DfCl.AtO IAJO "OlUJA OI OKI• ~f9040 Q\.lf "'°U 
TOT .4CU"600 o CONDfNADO !'o- oturo ot CAUCTtl ••KAt. "Ol CU1T01 l"11""(.oHA
lU CONl9A U "AUIMQMO Df t.AS "tltSQ9o&AI. OI 'AUlD.AD IN OtCl..UA(lChU 
JUDtClM.IS O IN IN,OIMH OADOS A UNA AUTQth:iAn ,:J l'09 CUA4.Qu141• Ot1t0 fAr,lrll .... h 
0E ('.AlACltJ INftllNACIONAl. QUI AMlllfl M.NA COll"O'IM. 

DATOS DEL CONTADOR PUBLICO 

NOMBRE (APEUIDO FATEllNO, MATERNO Y NOMBRE) ¡•.F.C. 
DOMICILIO PAllT~ULAR ¡ru .. 
COlONIA 

\ '·' 
POBlACIOf-4 1 ESTADO i 

1 
TITULO EXPEDIDO POR 1 CIOULA P•OHStON•l N• 

DATOS DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE 

NOMBRE 

DOMICILIO 1 COt.Of'-.IA 

PO&l.ACION IESTAOO ¡m. 

COLEGIO PROFESIONAL DE CONTADORES PUBLICOS AL QUE PEA TENECE 

NOMBRE 

DOMICILIO . 
PO&lACION 1 ESTADO 

' 
ANEXO COPIA CERTIFICADA DE: 

1. ACTA OC HACIMllHfO O CAHA DI NAfUIA41"'°°" IN llJ CASO o 
u. 111Ul0 'tOf'l'-!Of<IAL tANllEtriO 'f •lllllr\O) o 

111· CIDULA r-c>FUtOHAl IMITIDA 'Otl LA J l,. o 
r~· CAN'fllt\Q Y ttYUJOI o IV· Cc:ir-.,tAkCIA tlC11N11EMITICA1'04t IL COll~ 04: COfffADC»IJº 

f'VUlC°' Qui ot.CltlDtfA MI CAUDAD Df MllMlltO ACT,._.O 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA O. 
1 ~ECHA 

1 DIA 1 MiS IAIQO 
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NOMHf Y FHtMA 

CUAlQUIEll MOOIFICACION /li. LOS DATOS ANOTADOS 
AHTUUORMINTE DEMü COMUHtCARst: OENntO DI 
lOS DIH OIAS SIGUllNTU A LA HCHA lN QUI 
OCUHA 

ll.11.'1'0ftNllN• 

110/ 1 

1 
ltfCl\TtO .,..C.-00 ,.. 

1 1 1 1 

1 CO\.~IA 

l f(L 

1 FIRMA DEL SOUClfANI( 

G. F. 

HONlln Y 1111....,., 

¡z• 
1 

¡u 

1 JI.CHA 
IOIA IMIS IA~ 

1 1 1 ' 1 1 

JE CH A 

º"' .... ANO 

1 1 1 1 1 1 



C A S O l>RACTICO 

De acuerdo con el programa Pªl:'.ª la pr~paraci6n del dictamen 

Fiscal,· el cuaderno que deberé. presentarse ante. la l)~ecc.itJ~ Ge

neral de Fiscalización deberá contener: 

1.- Dictamen del Contador PÚblico. 

2.- Estados Financieros del Cliente. 

4.- Anexos complementarios a los Estados Final1~ie'~os • 
. . -: :~~~·~,_)" _, -

, • _ .. : -:__--~~--·-co~·,: -

A continuación se presenta un desglose. de los püIÍt()S. antes 

mencionados: 

EL FENIX, S. A. 

EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIE~!BRE DE 1982. 

CONTENIDO 

1.- Dictamen. 

2.- Estado de situación Financiera. 

3.- Estado de resultados. 

4.- Estado de modificaciones en el capital contable. 

s.- Estado de cambios en la situación Financiera. 

6.- Notas a los estados Financieros. 

7.- Informe sobre la revisión de la situación Fiscal. 

B.- Anexos complementa~ios a los estados Financieros. 

8.1 Estado de result~dos comparativo. 

8.2 Estado de costo de ventas comparativo. 

8.3 Análisis de las siguientes cuentas de gastos. 
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COMPARATIVOS 

8.3.1. Gastos Generales. 

8.3.2. Gastos Financieros. 

8.3.3. Otros gastos y (productos) 

8.4 Análisis de movimientos de las reservas comp1ementarias de 

activo y reservas de pasivo. 

8.5 Relación de obligaciones fiscales. 

8.6 Conciliación entre la Útilidad contable y el resultado 

fiscal. 

8.7 Conciliación entre los ingresos dictaminados, los declarados 

para efectos del impuesto sobre la renta y los declarados al im-

puesto al valor agregado. 

8.8 Determinación de la participación de utilidades al perso-

nal. 

En cuanto al dictamen del contador ~Úblico debe ser e~actamente 

el mismo que emite el cliente para efectos financieros, en su ca
/ 

so, con las adecuaciones que señala el proqraina pwra la prepara-

ción del dictamen fisca1. 
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Responsabilidad al informe y anexos complementarios que soli

cita la Dirección General de Fiscalización, es necesario hacer en

fasis en el hecho de que deben formularse en forma completa a su -

presentación, aún cuando en determinadas circun~tancias no llegara 

a hacer aplicable algún anexo. 

Es necesario recordar que los Estados Financieros, as! como 

las notas y anexos complementarios a los mismos que solicita la -

Dirección General de Fiscalización, son responsabilidad del clien

te y de su entera propiedad, no obstante que en la practica se 

acostumbra que el Contador Público los formule e incluso los pre~ 

sente mecanografiados 9 es por ello que el Contador Público, debe 

tener especial cuidado en su elaboración, ya que tanto el dictamen 

como el informe sobre la revisión de la situación fiscal de su 

cliente se refieren a los estados Financieros y anexos correspon

dientes revisados. 
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?apel mem!lretado del Contador Público 

A los señores ~ccionistas de la empresa: 

EL FENDt, S. A. 

En mi opinión, después de revisar los Estados Financieros 

elaborador por la Empresa EL FENIX, S. A., y apegándome 

a lo dispuesto por el artículo 5~ del Código Fiscal de la 

Federación y el reglamento del articulo 85 del mismo Código, 

reflejan la situación financiera de la misma por el período CS?,m 

prendido del lo. de enero al 31 de Diciembre de 1992. 

México, D. F., a 13 de Marzo de 1983. 

NOMBRE Y NUMERO DE REGISTRO 
DEL CONTADOR PUBLICO 



EL FENIX, S. Ao 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1982-1981 
( NOTAS A.o/'oI.) 

~ 
CIRCULANTE:: 
EEECTIVO 
OTOS. Y CUENTAS POR COBRAR 
CLIENTES 
DCTOS. POR COBRAR A CLIEN
TES (DEDUCIDOS Sl 079 DE 
DOCUMENTOS DESCaiTADOS 
$ 2 288 EN l9Bl) 

DEUDORES DIVERSOS 

ESTIHACION PARA CUENTAS 
DE COBRO DUDOSO 

INVENTARIO DE LIBROS 
LIBROS EN TRANSITO 
PAGO ANTICIPADOS 

SUHA EI. ACTIVO CIRCULANTE 

(HILES DE PESOS) 

1982 1981 

2 632 1 642 

20 375 lO oa5 

8 926 8 458 
29 301 le543 

270 896 

29 571 l9m" 

773 123 
28790 i9"3i6 

47 689 47 684 
18 08.! 

___ 2_6_ ____Q!! 

97 227 68 730 

~ 
" CORTO PLAZO: 
DCTOS. Y CU&NTA~ POR PAGAR 
A. PROVEEDORCS 
A.CR&EDOR&S DIVERSOS Y PASX
VOS ACUHULnDOS 
IMPUESTO AL INGRE:·.o DE LAS 
SOCIEDADES MERCANTILES 
PnRTICIPACIOfl DE UTILIDADES 
AL PERSONAL 
RVAo PARA PRIMAS DE ANTIGU&
DAD DEL PERSONAL 
PRESTAMOS BANCARIOS (NOTA E) 

SUMA EL PnSIVO A CORTO PLAZO 
A LARGO PLAZO: 
DOCUMENTOS POR PAGAR A PROVEE
DORES 
PRESTAMOS BANCARIOS (NOTA E) 
SUMA EL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

rtlVEltsION EN ACCIONES (Na?A C )4 197 4 197 
CAPI'l'AL SOCIAL (NOTA G) 
UTILIDADES (PERDIDAS)ACUHUÍ.ADAS1 
RESERVA LEGAL PROPIEDAD&· Y EQUIPO 

(llOTA D) 

DEPRESIACION ACUMULADA 

OTROS ACTIVOS 

SR.-=G=E=R=EN~T=E-G~E~N-E_R_A_L-.--~ 

738 542 

104 66 

634 ~ 

12 6 

102 070 73 409 
D•a•a•a ••D•U•D 

POR APLICAR 
DEL EJERCICIO SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS ADJUN'ro 

SUMA EL CAPITAL CONTABLE 

C.P. 
~C~O~N=T~A=o=o=R-=c=EN~E-RA--L-.-----~ 

Las notas adjuntas son porte de este estado. 

2 

56 012 

6 l:.!4 

680 

158 

8B 
75 

63 137 

36 279 

99'4i6 

.2..2.QQ. 

149 
3:.! 

( 102 
(~ 

""""2"654 

102 070 ......... 

1981 

57 913 

950 

584 

135 

67 
820 

60 469 

9 184 
75 

6972a. 

...Llli>. 
l:.!B 

l 388 



EL FENIX, s. A. 
3 

ESTADO DE RESULTADOS 

EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 y 1981. 
( NOTA l ) 
(MILES DE PESOS 

~ !2fil. 
VENTAS METAS s 54 889 $ 40 255 

COSTO DE VENTAS 45 981 33 789 

UTILIDAD EN VENTAS 8 908 6 466 

GASTOS DE OPERACION: 

GENERALES 6 991 4 978 

FINANCIEROS 587 245 

7 578 5 223 

UTILIDAD EN OPERACION l 330 l 243 

OTROS (GASTOS) Y PRODUCTOS 39 170 

l 291 l 413 

' PERDIDA EH FLUCTUACION DE LA MONEDA 
(NOTA H ) l 508 290 

UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 
IMPUESTO Y PARTICIPACION DE 
UTILIDADES 217 l 123 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 680 584 

PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL 130 124 

UTILIDAD ( PERDIDA) DEL 
EJERCICIO e i 021 > 415 

--··-·· ••••• 

LAS NOTAS AD.JUNTAS SON PARTE DE ESTE ESTADO. 

sa • ...,...,.....,.,...,,. ..... .,,...,.~,,_.,..._~~ 
GERENTE GENERAL. c.e. ___ .....,.~---------~----------coNTADOR GENERAL. 

1 '),, 



EL FLIJIX~ s. A. 

E!jTAllO DE MODU'l.CACIONES EN EL CAPI'l'AL COllTJ\üLE 
EJt:HCIClO '1$llM1NnllO I::L '.:l DI> DlCIEMBIU:: DE 1982 

e Nor,. 1 > 

4 

(MILt.S Dt: l>ESOS) U'fILillnDES (PERDIDnS) nCUMUI~o,.s 

TOTnL 

'$3¡681 

nplic.;ción dei~ ,úÜÜuad del ~jcrciclo '.At,c
5

. r8.mm7~b1ñ1·.ªe~º.~.·."~~itc'··:· el. 31 de, diciembre. éfe 1981, acordadd en .. ··.· ... ··" . > · 
cencrál.'·ordin'!ria 'uó. •Accionistas í' 'como' .. si'gue :{) J 

SnLDO nL 31 Oto DICII::MBRi:; DE 1901 

. ·. . ·- ,, - .- .. -· .,, . .,,,,, :, . ':>., ·-~{~~:-· <'-e:,.·_. ·.'-~::.;~ ,~y~~->·11 ·;,:,_---~:-.·_.;;~)~~·:«'..··: 
Arescr,,"1(109.il;_. ·,. ,,,, ,\·'':•:· ':> ., ... ¡~:· .. 

i~~fü~¡;;~~f f ~?~¡:f~!,j~~ít~l~t~M!~\~~;~·/':c•(1 ,•1so 1 

c,.PI'l'nL 
SOCinL 
$ 1,750 

Aum~'nto 'dc,,ca¡)ití1.1\sociál{~<:i>~~a1doS~ri?P.'Silmll1eá .:. · 

~::ei::;~;:-~;1~u~1;~~~~~~:~~~~¡~f;~if:~f~~~:~A~~~~~ .·· ····· ···"·~.: '.'i~{ts.~··· .. l,7~9 
P'é~<li<1'a d~·~: ~j~'rc;~c:i~·/ se~ci~ ~e~tad~ de ,;t,~sul.~·a::_;,. · · · )¿ • .,, '·' 

RESERVn 
Lr..G!~L 
SU8 

dos adjut.~º . ;, J<,~'.' ·;,\:, •:',;•,; ,/ ···,' ;.,. , «1;0,n>, 

s,.1<10 · ai 31 ¡¡~;'d[;:i'e¡;~z:~~,',,~if:¡9t~2: 7,;.; :, ~·:···;.,,;,:~f¡·2"1'~~~~4_~:~:Y.'~'";,·~:;~sóJ~;c' .c$".: 149' · 

··• · ,, ,,c.,· .. ';,~~t~~z~~;~~ir:::"~~;.;,,;~~ ,¡If ~~~1~·::·::::, .. ······· 
·(~,.-.. :.<: -_ ';: ·, --:·.:; .-:.:."· ~, C.:'·'~ . ,, . .''_ •")<;:;,-; /}.~ 
-, /;~?/~~~; ~ ·'. J~ -1 '~_<:;>.~~·_'.·~}:·?:~:,~:· :,<;;· ~·:.: ,_;,. . -'.·:j~ '.: ',, r;._· .$1t-~ 

m:1u:UTE:GEU&RAL•_ .. :" •. ; .•. ¡ 

POR 
nPLICnR 

U,388 

394 

'. '· 

DEL 
E,JEHCICIO 
$Ti5 

:!l 

394,. 

S 32:c.frl,027•) 
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EL FENIX, s. A. 5 

E:STADO DE: CA!-3:!05 E:N LA SITUACICN FI~!Af1C:tERA 

EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE: DICIEMBRE: DE 1982 y 1981. 
( miles de pesos) 

CAPITAL DE: TRABAJO. GEN~RADO: 

Proveniente de la operación 

Utilidad del ejercicio 

Depreciación del ejercicio 

Aumento en docurnentos.por.pagar.(1· 

proveedores a largo plazo• 

Ventas de activo fijo,. n¿to 

Aumento de prestamos banc¡,¡ri.os.a 
largo p1a:::o 

CAPITAL DE: TRABAJO UTILIZADO: 

E:n la operación 

Pérdida del ejercicio 

Depreciación del ejercicio 

Ad4uisiciones de propiedadesy equipo 

OisminuciÓr;l de prestam-os. banc~rios a 

largo pla:?:o 

Aumento de otros activos 

Aum~nto en el capital de trabajo 

Capital de trabajo al inicio del ejercicio 

Capital de trabajo al final del ejercicio 

1982 

27,095 

170 

l,027 
77) 

950. 

405 

75 

6 

1,436 

25,829 

B,261 

S H,090 ....... 

s 

1981 

415 

<! 9 

5,338 

75 

5,857 

346 

346 

5,511 

2. 750 

S S,261 ........ 



EL FENIX 1 s. A. 

ANALISIS DEL AUMENTO EN EL CAPITAL DE TRABAJO 

AUMENTO CDISMINUCION) DEL ACTIVO CIRCULANTE EN: 

Efectivo 

Clientes 

Documentos por cobrar a clientes 

Deudores diversos 

Estimación para cuentas de cobro dudoso 

L·wentario de libros 

Libros en tránsito 

Anticipos a proveedores 

Pagos anticipados 

AUMENTO (DISNINUCION) DEL PASIVO A CORTO PLAZO EN: 

Documentos y cuentas por pagar a proveedores 

Acreedores diversos y pasivos a~umulados 

Impuesto al ingreso de las sociedades mercantiles 

Participación de utilidades al personal 

Reserva para priraas de antiguedad del personal 

Prestamos bancarios 

Aumento en el capital del trabajo 

s 990 

10 ,290 

468 

62-6) 

·650) 

5 

18 ,082 

c. 62) 

28, 497 

1,901.) 
5 ,174- _,_, 

9.6 

23 

21. 

745) 

2,668 

25,829 
a :a :111::a su:s• 

Las nótas adjuntas son parte de este estado 

SR. 
~G~E~R~E~N~T~E......,,G~E~N~E~R-A~L------ c.P·--------..----------------

coNTAooa GENERAL. 

1 ?·-
-.J 

e 3,608 

lll 

479 

e 1~3) 

e 77) 

30,611 

256) 

88 

27,205 

21,105 

e c>339) 

71 

21 

16 

820 

21,694 

S,511 

·-··=--



EL FENJ:X. S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FJ:NANCJ:EROS 

31 DE DJ:CJ:EMBRE DE 1982. 

A.- POLJ:TJ:CAS DE CONTABJ:LJ:DAD. 

l.- Moneda Extranjera. 

126 

6 

~-·- ;- :__ - - . -

Las operaciones en moneda extranjera se registran erilaconta-

b.1.lidad al tipo de cambio oficial en la fecha en que se':conciertan. 

Al final del ejercicio los saldos en moneda 

tran al tipo de cambio comercial vigente. 

2.- Inventario de libros. 

El inventario de libros se encuentra valuado .. al ·co~to~· ·'E;f.c;uá.l 
' . . - .-.º~ '-. - --

es inferior al valor de mercado, utilizándose el sistem~ 'de prime;,. 

ras entradas, primeras salidas. 

3.- Inversión en acciones. 

Las acciones se registran a su valor de adquisición. 

4.- Propiedades y equipo. 

Las propiedades y equipo se registran a su valor de adquisición. 

El método de depreciación adoptado es el de linea recta sobre saldos 

iniciales dal ejercicio. Las tasas aplicadas son las mázimas que -

establece la ley del impuesto sobre la renta. 

s.- Pagos por separación. 

El saldo que presenta la reserva para primas de antiguedad en el 

e~tado de situación financiera, fué calculado mediante un procedimi~n 

to de probabilidad creciente. La política establecida es la de car,ar 

a la reserva el importe de los pagos en el ejercicio en que se efec-

tuen. 
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s.- SALDOS E:: !{CNE:DA E:XTRANJERA. 

Los siguientes renglones incluyen a1 31 de diciembre de 1962. 

saldos en dólares norteamericanos al tipo de ~ambio de S 190.00 

por dólar (ciTras en ~iles): 

ACT!.VO 

CIRCULANTE: 

Efectivo 

Clientes 

PAS!.VO . 

A CORTO l?LAZO: 

Docu.~entos y cuentas por pagar 

a proveedores 

Acreedores d~versos 

Documentos por pagar a proveedores 

a largo pla:.o 

DOIJ.RES 

39 

:!58.8 

190.1, 

474.6 

····--· 

MONEDA 
·NACIONAL 

s l 8:?¿ 

7 399 

9 <!31 
••~c:z:a• 

49 171 

4 858 

54,0:.!9 

36,138 

90 167 
•••s3••• 



c.- I:IVER.S:tON E:?t A.CC::tcm::s. 

La inversión en acciones registrada, corresponde a varias empre-

sas, sin llegar a ser tenedora o afiliada de las ciscas. Segful es-

tados financieros dict3Qinados de estas eDpresas, el valor ~entable 

de las acciones al 31,de diciembre de 1981, es similar o superior -

al registrado. 

DJ- ~RO~IE:DADES Y EQUIPO. 

Su costo y depreciación al 31 de diciembre de 1982, se integran 

de la siguiente manera (miles de pesos)t 

costo de adqu.1- depreciación valor 
sición. a=ulada neto 

Equipo de transporte 442 64 378 

Mobiliario y equipo 296 40 256 

738 104 634 

··--··- •••••• . ...... 
E.- COHTDlGENCL\e 

A la fecha de los estados financieros, se tiene un pasivo no -

cuantificado, derivado de las disposiciones contenidas en la Ley Fe-

deral del trabajo, por concepto de despido injustificado de los tra-

bajadores o por 1ncu.~plimiento de contratos. 

P.- PRESTAMOS BANCARIOS. 

El s;sldo de este renglón lo form.3n préstamos prendarios para la 

adqÍJ1sición de automóviles, con vencimientos en junio y septiembre de 

1982 a intereses del 56~ anual. 
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G•- CAPITAL SOCIAL. 

El c<i:pita~ social se encuentra representado por 3,50.0 acciones 

ordinarias,: al ~()1'.t:~~Ór1~,\t}nt~~~ei~nf~ :;tisc~.itas y pagádas',1 C:6~·:va-
"_<'.:'-;·:: .. :~ .. ' .. >- . ·- ' .. . -... i:.:::)~~-. ,". :,<~~::.:_ :· i::..:·1~: : ' .. . . ·. -·:;.; :,:> ,;~ ::.:::.;· ;:_¡:, -· o 

lor ria.minal de··.·~~','OOO;oo.,:·~ad~~una;/asimismo el ·.ca~f~.~l}!~~~~'al.'):nc.J,_u 

ye .... ·s·1.·.:.s~;?\~.5&~f{~!;f i,tif f1~·~10~~~f.;;p,~~5tia~·~·.•· .. ~ºr·•::~º~:~~2~~~:~~.t~s., -
que se ericuent:i:an'isujeto's';al '.pago•.:del impuesto• soore'.'. l°'a ,,Renta a la 

-. :_ -:-{:-'. ~;~f~\;-~fi~~~~~~~:~:~~;~-~;-~_~f;~-~-~:~~é~.;~~~:-~~~~k}~:~#-~~~~~})~{~:-~: i; -: :'. ·_~;__:~ ·. ~~~- -~r- :·- { :-.-~,~~'~':.> .. ~:-·,-:-c~_~!~.):· ____ :), __ --~-

ta s a. del 21~'.-~ri 1 ~~~~:i~~~;;,d~~~1~~~tf~~.:~~1~¿¡~±~~.:~ ~·á:~~lll~~_J}sC,ccié1 

:~:·::RDlDA. ~J';!~J!~i~'<l'.;~¡,.;.Ú¿;,Ú_: . •• .· ·• 3 
.,.·-~T¡: ,.,----,_,/:f·~.;:7;, ~.-,_::-;.·_~.-,,...., •. -·-··--,-·~~-,_:·~~,-- :.,J_;,,: ·-~; ~-'-<·:~· '_ 

cici:· ,:·~~;iZ:~¡!::~~.·.:.ª .• ,¡.':~~~;.·:f ~f~:'J~ ~:.;::•d•, ·en el e i•r-
-- ' ' '.~, 1::· ~ )".-:"" " !' ··'.-~ ,. .., • - , " • "'~ ,·. ·: :.\· . 

:::~~:: ~e::b~: >~~~t~1r~~!~.i~~;~~;f~it:11'i~:',• .. ·_· 
;.-'.:o:'.::::.< .• ,_~: ... ~~~u~~~-;_,._~:;:::.~~=-~.-,. __ ,,~.:~:---~º-~·-=:..'.: 

extranjera , ,, ' '\ \ · · .,, :.:;:}·' 

Reserva para reva~Jar. p~s·{~i:b~(en .··· ... 
moneda extranjera ' '. ... 0:.~.·:"i<.'f ·.~ .··. . .·. 

- ---,- - - .--~:-=-:¡-:'?-:7:c--.c.o, --;---:· -:;::-,:-':""'";;:·:;':-.·--:--:---·~- ----;-=- - -.--,_-~~ 

Reserva para revallla.r~aC:t:I~;os'.:' .,. ·.··· 
en moneda e::tranjera inet'o: ·· · lÚ ,:,;;. "·l,·,g~9 .. 

..•... ,,.,~· · ·····•'· -----'-.• '-.-,:'-:."'"·;i ·:.·1:,saa 
'·'ii:{,·': . . <1~':' 

. > ·::; ~ ~:_·) ? ~~~,..;: · .~ ·· . ·: _ ~< :. · :-~'--~ ,:/. -~.. :~.%!~Jr~¿~·fY;'.·~~'.·;',... 
I ·- INF'ORMACION::Af>icioNAL RELATIVA A:u ACT!IALIZACION DE .ALGUNOS 

RENGLONES DE '·i:di':'~~~T~B~~··;FriiANCIER()s} ·' .• ·.·· ... ·?;':jf ''f:};;~:,:;'.t~· :·'{.;( 
·'.;. .... .~,:-· ".·,_· .. ::· .·.~:.i·. ¡,-. - : .. ?.( --- . --

A conti.nuG,c~~~Fle~Rresentari las ... é~.:t:~~~;ó:~iiii~i~iic~~,~~~~~~s de 

la actualizacióri,de;·la información finan,ti~.t:~./para' 

los efe~ ~º-sl~dº_,es~.!.·.;···C' .•. f .. tªª~.;ci'tt .. : .• nº··,··.fr'. .. ~e~ªf :~ó~~; ~;1b~~A~~=~~t~~~;!~~~,,ié:·~ .. ~.,.; .... ,;.e.ce ·····*···+ .• :, .. , .. · 
utilizando ..... del ,ty;C!ic~>~J·2i~~K;;.~~ ~·pre'úó~;~l "c;:onsumidor, 

•, ·-, ·-! . .''<'.:.:.: /:.~;\: >':·~ 

publicados por·.··~:i 'sanco de ;;:éxiéo~ s~;,;·;;· cniii~~ de pesos>;:·· 
. ; ,,,, '::",• ",' '1· :~:: ·:/.~?'-; ·. 



ACTIVO 

Inventarios 

Propiedades y Equipo 

Depreciación acumulada 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social 

Reserva para mantenimiento de cap. 

Utilidades acumuladas 

Pérdida del ejercicio 

Resultado por posición monetaria 
acumulado 

ES.TADO DE RE:St1LTADOS 

Pérdida neta, según estado de 

resultados 

Más Depreciación adicional del 

ejer~icio 

Incremento al costo de ventas 

Pérdida n~ta ajustada 

Depreciación total del ejercicio 

SR·~~~~~~~~~ 
GERENTE GENERAL. 

s 

s 

CIFRAS 
HISTORICAS 

47 689 

738 

104 

634 

48 323 
:saa:nz=• 

3 500 

181 

Ú027) 

;¿ 654 ··=-·=-· 

a 

12 493· 

130 

CIFRA!:l 
ACTUALIZADAS 

53 971 

958 

1-H 

817 

54 788 

3 500 

8 380 

351 

(l3 528} 

10 417 

9 120 
.a11.-~aa::1 

s l 027 

12 501 

13 528 ........ 
s 85 

··-~---
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Papel membretado.del Contador Público. 

EL PENIX , S. Aó 7 

INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FIS.CAL 'E.JERCICIO'TERMI-
··".::· 

NADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982. 

7.1 

'.~'·) , e\,"" 

Declaro bajo protesta de decir verdad que emito ~e.:~~' :f~~;,~e. 
apegandome a lo dispuesto en el Artículo 52 del cbdÍgo Fl~'c;i~' ti~ -
la Federdci6n de 1982 vigente, y el reglamento del artí.cu'ioBS 

del C6digo Fiscal de la Federaci6n anterior, y en reldci6n con la 

revisi6n ~ue practiqué de los estados financieros de EL FENIX, 

s. A., por el año que término el 31 de diciembre de 1982, conforme 

a las normas de auditorÍd generalmente aceptadas. 

7.2 Dentro de las pruebds selectivas que llevé a cabo.en cumpli-

miento de las normas de auditoria, examine la situación fiscal de 

EL FENIX s. A., por el año que terminó el 31 de diciembre de 1982, 

no habiendo observddo omisión alguna en el cumplimiento de lds -~ 

obligaci6nes fiscales a su cargo o en su carácter de retenedor. 

Asi~ismo y dentro del alcance de las referidas.pruebds selec-

ti'las, me cercioré en forma razonable mediante la utilización de -

los procedimientos de auditoria aplicdbles en las circunstancias, 

yue los bienes y servicios ad4uiri.dos durante el año, fueron re~ 

cibidos y presentados respectivamente. 

7.3 Verifi"iué el cálculo y entero de los impuestos indicddos·en 

el anexo a.s adjunto. 
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7.4 Revisé en función a su naturaleza y mecánica de aplicaci6n 

ut.ilizada ·en· su 'caso~· en:··ejercicios anteriores lc0s partidas que -
-, .. -.. :.,..':·. ,,_.-,. ···'':,,,.· 

integrcin ro_:::.~~yPit~·fi;,..s~nrª·ª adjuntos. 

, · ;:~~~,~::,_~~~~~~:=~>:::,: .. ~:;:·~;r!~;!j;~~'.~:i·:J~~~~;~t'l\~~;;~:,i;4~;L\:- ~ ... _ ~ -, : -.-
7. s Revise':los·'.sa1doS'·.·de''las<cuen.tas ,ue, se 

. ·,-~;_v-~'· ,;,., '\ó" :·.'··;:{;1~:;~~-::/:5::·!~:¡~~:~'-~::?<.: ·'. 
:<os 8.1, 8~2~;,á~)<y 8~~;;adj\iJ\tO~ 

C;-:o> '': ';:;,:.__;-• ·.:.-:-" 1·'·!··f'.:.~ 
-;-c.,-~::_.,__~~-.,~:~~--~ .- ~ . ...'..~· -



EL FENIX, S. A. 8.1 

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO 

EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE 198~ Y 1981 

( MILES DE PESOS ) 

.!.2.§g, 
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...ill1. 
VENTAS NETAS s 54 889 S 40 <!SS 

COSTO DE VENTAS 

UTILIDAD EN VENTAS 

GASTOS DE OPERACION: 

Generales 

Financieros 

UTILIDAD EN OPERACION 

OTROS (GASTOS)Y PRODUCTOS 

PERDIDA EN FLUCTUACION DE LA MONEDA 

UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 

IMPUESTO Y PARTICIPACION DE 

UTILIDADES 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

PARTICIPACION DE UTILIDADES AL PERSONAL 

UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 

45 981 

8 908 

6 991 

587 

7 578 

l 330 

39) 

l 291 

l 508 

217) 

680 

130 

810 

s l 027 
••••:is•• 

s 

33 789 

·6 466 

4 978 

245 

5 223 

l 243 

l. 70 

l 413 

l 123 

584 

124 

708 

415 ....... 
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EL FENIX, S. A. a.2 

ESTADO DE COSTO DE VENTAS COMPARAT:tVO 

EJERCICIO TE~~I:!NA~OS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 Y l98l, 

(MILES DE PESOS ) 

.19'a1 

INVENTARIO INICIAL DE LIBROS $ 47 684 

COMPRAS NETAS 45 986 

IlJVENTARIO FINAL DE L:tBRÓS (4i 689) (47 68~) 

COSTO DE VENTAS s .:.s 981 s 33 789 

•••:::u:s:m•• •:a••••:s:aa 
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EL FENIX, s. A. B.3.1 

ANALISIS DE GASTOS GENERALES COMPARATIVOS 

EJERCICIOS TERMINADOS EL 3l DICIEMBRE DE 1982 Y l98l 
(MILES DE PESOS ) 

sueldo y remuneraciones al personal 
Premios 
Aguinaldos 
Honorarios al Consejo de Administración 
Impuesto del l~ sobre remuneraciones pagadas 

Depreciación de equipo de transporte 
Depreciación de mobiliario y equipo 
Estimación para cuentas de cobro dudoso 
Reserva para prima de antiguedad 

Gastos no deducibles 

Comisiones a comisionistas independientes 
Rentas 
Seguros y fianzas 
Fletes y acarreos 

Folletos 

Gastos de viaje 
Honorarios 
Papeler!a y útiles de oficina 
Cuotas patronales del seguro Social 
Telefonos, Telégrafos y correos 

Fletes y empaques 
~astas de instalación y adaptación 
Conservación y mantenimiento 

Diversos 
Aportaciones al :INFONAVIT 

Reuniones de trabajo 
Utiles y Gastos de aseo 
Combustibles y lubricantes 
Energ!a eléctrica 
Gastos legales 

Transportes locales 
Suscripciones y cuotas 
Otros impuestos y derechos locales 
Gastos de previsión Social 

s 

19~2 

s l 523 
l.45 
142 ·. 

>l26 
20 

59 
18 

650 
21 
96 

503 
502 
399 
397 
372 

371 
323 
3l3 
160 
l.56 

139 
128 
120 

71 
69 

62 
39 
22 
18 
18 

11 
9 
6 
l 

6 99l 
=:u:a:.za• 

~ 

s l 394 
ll2 
ll3 
140 

19 

20 
10 

123 
16 

116 

279 
206 
366 
274 

263 
2<!0 
388 
159 
173 

132 
8 

78 
70 
67 

43 
45 
25 
20 

l 

2~ 
27 
22 
27 

s 4 978 ---·-



EL FENIX, s. A. 

ANALISIS DE GASTOS FlllAflCIEROS COMPARAT:t'IOS 

EJE:RCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 y 1981 

(MILES DE PESOS) 

INTERESES Y COMISIONES PAGADAS A 

INSTITUCIONES DE CRJ::TIDO DEL PAXS 

INTERESES PAGADOS A EMPRESAS DEL 

PAIS 

s 587 

s 587 ···-· 

s 197 

48 

s 245 

136 
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EL FENIX, S. A. 

ANALISIS DE oraos (GASTOS) y eRODUCT03 COMPARATIVOS 

EJERCICIOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 y 1981 

(MILES DE PESOS ) 

VENTAS DE ACTIVO FIJO 

VALOR EN LIBROS DEL ACTIVO FIJO VENDIDO 

UTILIDAD EN VENTAS DE ACTI"-/0 FIJO . 

CANCELACION DEDUCIBLE DE CUENTAS INCO

BRABLES AL PERSONAL 

CANCELA.CI:ON DE l?A:IVOS DE AJ1os ANTERIORES, 

NO COBRADOS 

s 135 

130 ) . 

s 

44 > 

170 

se 39 > s 170 

···-··· •••;a••• 



EL' FE:NIX, S. A. a.4 

E:STADO DE MOVIMIENTOS DE LAS RESERVAS COMPLEMENTARIAS 

DE ACTIVO Y RESERVAS DE PASIVO 

EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 

SALDO AL CANCE 
31 XII Bl I..ACIONES 

ACTIVO 

2eserva para revaluar activos $( 5 583 ) 4 547 
en moneda extranjera Deudora 

Depreciación acumulada de: 
Equipo de transporte 
Mobiliario y ec;uipo 

Estimación para cuentas de 
cobro dudoso 

PASIVO 

Reserva para revaluar pasi
vos en moneda extranjera 
Acreedora 

44 170 
22 302 

123 075 

302 315 

Reserva para prima de antigu~d~1·i . . .· · , 
del personal ·· '.; · ¡,oe:· · · ·66:"765 

38 430 

:::;_"\·:\';· -,·, 
. ~ ' . . :.:: , · ... ·. 

INCRE 
MENTOS 

115 569 

58 550 
18 113 

650 215 

1180 112 

20 992 

138 

SALDO AL 
31 XII 82 

105 439 (1) 

64 290 
40 415 

773 290 

1482 427 (2) 

87 757 

<1> Incluida en el estadoi<i~:~ü~~éión financiera 
:.·~;-~;;::~.·.~.i~t/'.\ ·.: ~:~: " ·/<' ~ . 

en los siguientes -

renglones: .. · .. , 
.. 

Efectivo ·:: ·' 
Documentos. por cobrar. a clien~ese 

(¿) Incluida en el estado de situdción financiera en los siguientes 

renglones: 

Documentos y cuentos por pagar a proveedores 
Acreedores diversos 

El .método de depreciación adoptado es el de l!nia recta sobre saldos 
iniciales del ejercicio. Las tasas de deprecidCiÓn utilizadas.son las 
siguientes: 

E:quipo de transporte 

Mobiliario y e~uipo 

20% dnual 

10% dnual 



EL FENIX , S. A. 

RELACION DE OBLIGACIONES FISCALES 

EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982 

COMO CAUSANTE: 

Impuesto al ingreso de las sociedades 

BASE 
GRAVABLE 

TASA O 
TARIFA 

8.5 

139 

IMPUESTO 
CAUSADO Y 
PAGADO . 

mercantiles S 1618 625 ART. 13 S 679 823 

Impuesto al valor agregado 

Impuesto del. l.% sobre remuneracio
nes pagadas 
Remuneraciones cargadas en: 

135 3GS . -10-x. 

Gastos Generales 
Participación de 
pagadas 

., ·; ~ - " ' ~ ,,~; 

.<- 7 >;Ü36 d9:4'. 
util.idad:es ····>. 

•.';·: .:· - ''· ···: 105. 

COMO RETENEDOR: 

Impuesto sobre productos del trabajo 
por remuneraciones pagadas al personal 

Impuesto sobre productos del trabajo 
por honorarios pagados al consejo de 
Administración 

·.·zo42 

l.916 

.126 

s .. ·_¿04~· 042· 

•========•" 

13 537 

37 800 

s <!13 665 
.ss======== 

Declaro bajo protesta de decir verdad que esta reiaciiin' incluye todos 

los impuestos federales a que está sujeto_- •EL ... FENiX::·, _·s._ A.· , 

que las Únicas obligaciones solidarias como rete~~dor •. de impuestos fe

derales son las incluidas y que en el ejerCicio-.-riJ-.:surtió efectos nin

guna autorización, subsidio, estimulo o ·e:ce~ción·~ 

GERENTE GENERAL. 



EL FENIX, s. A. 

CONCILIACION ENTRE LA UTILIDAD CONTABL& ~ E~ 
RESULTADO FISCAL 

EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DIC:IEKSIU: DE l9S¿ 

CONC:ILIAC:ION. 

Pérdida contable, según estado de 

resultados dictaminado 

Más: Partidas no deducibles: 

Impuesto sobre la renta 

Participación de utilidades al 

personal . 

Incremento a la estimación para 

cuentas de cobro dudoso 

Reserva para revaluar activos 

y pasivos en moneda extranjera 

(ver nota H a los estados finan
cieros) 

Otros gastos no deducibles 

Incremento a la reserva para pri=as 

de antiguedad del personal 

Resultado ?isc::al 

s 679 823 

129 490 

650 ;¿¡5 

1 069 090 

95 809 

<!O 992 

140 

a.G 

su; 026 ,794) 

l 645 419 

s 
···--······ 

• 



EL FENIX, s. A. 

CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS OICTAMnlADOS, 

LOS DECLARADOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 

141 

8.7 

LA RENTA Y LOS DECLARADOS AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE l98l. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

INGRESOS OBTENIDOS: 

Ventas netas según estado de resultados 

dictaminado 

Otros ingresos 

~gresos acumulables para impuesto 

sobre la renta 

Más: precio de venta de activos fijos 

J:NGRESOS EXENTOS Y NO GRAVABLES POR NO 

SER OBJETO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Ventas netas, según articulo 9, Fracc.III 

Utilidad en ventas de activo fijo 

Ingresos declarados al impuesto 
al valor agregado 

S 54 888 6i!5 

4 760 

s 

54 893 385 

135 365 

55 028 750 

54 888 6::!5 

.. ·. 4 760 

135 365 

·-·-·····::11.• 
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EL FENIX, S. A. a.s 

OE:TERM:I:NACION. DE tA.'.~AR.~J:c!:PA.cION· DE UTILIDADES· 

AL PERSONAL 

·~~,~:.;:·.::(:;:·._-.~:--: -

,' ·-
_·::--.· 

Resultado fiscal, ig,,ia1a:ritiiid~d base 

del reparto, seg~n ari~x~\8~6: • . 

Porcentaje 

Participación de utilidades del ejercicio 

Participación de Útilidades no cobrada, 

de ejercicios anteriores 

Participación a distribuir en el ejercicio 

s l 618 625 

8% 

129 490 

~ª 764. 
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La opini6n que emite un profesional e:(perto en la materia con

table y con un alto sentido de ética profesional, relacionado con la 

situación fiscal de un contribuyente, resulta ser un apoyo muy va-

lioso para la actividad de fiscalización que desarrollan las autori

dades hacendarias, ya que si bien éste no constituye finiquito, si -

es gran indicio del correcto Cllr.lplimiento de las obligaciones tribu

tarias. 

E1 cuestionamiento anterior, aunado a innumerables ventajas, -

dio origen a que se institucionalizara en el Código Fiscal de la Fe

deración la legalidad del dictamen para efectos fiscales emitido por 

contadores públicos independientes, en relación con los Estados Fi-

nancieros de los contribuyentes de gravamenes federales, es por ello 

4ue en este ordenamiento las autoridades presumen corno ciertos los -

hechos aseverados en los documentos analizados por ellos, salvo que

existan evidencia refutable respecto a su trabajo. 

No será posible permitir al contador público que presente el 

dictamen para efectos fiscales en la forma personal que considere 

correcta, por traer la misma dificultad en la revisión de su trabajo 

realizado. 

Es el contador público el llamado en su función social, a guiar 

al contribuyente correctamente en el camino de tributación. 

Dada la trascendencia que reviste el diagnostico emitido por -

este profesional, ha sido necesario condicionar su actuación en esta 

materia al cumplimiento de diversas reglas y requisitos. 
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